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Ayuniomiento
SANTA tU C I¡I
SI]RVICIOS DE SUAVI]NCIONES
AA.VV/FEDERACIÓN/COLECTIVOS: REi L]JA'I'/IK
Asunto:Convenio Rcgulador para la concesión dc subvenciones ¡ las Asociacio¡es de Vecinos. r'ederación y Colectivos, por el A) nnlamierrlo d€

flxptc. Ad'ntvo. del Áre¡ de Participación Ciodadana nrim. 4/201t

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A)'untamiento se ha dictado

Decreto N' 313712017, de fecha l0 de rnayo de 2017, cuyo tenor literal se inserta a

continuación:

"Deqelo no: 31 37 ./2017

DECRETO

Vista la documenfqción obrqnte en el exped¡ente relqtivo q le concesíón de una sttbvención

direct{t q lqs Asociqciones de Vecinos, Federqción de AA.VV. y denás Colectivos para la celebración de

las Fiestqs del nunicipío, para ofrecer a los vecinos/as espacíos y dctividades pqra Ia convivencia y la
pqrtícipdc¡ón, fomentando la divulgación de nuestras frudiciones y de la cultura popular c:anaria y
promocíón turísticqs del Ayunlqn¡ento de Santa Lucia y regulm el régimen de obligaciones derivadas de

la partic¡pacíón municipal en la Jinonciación para colaborar, dentro de los linítes presupuestarios d
sufragar los gustos generales de proyeclos de qctividqdes, funcionamiento, inversión, equipamiento y

fiestas del munícipio, para el ejercicio 2017.

Teniendo en cuenra que confecho 13 defebrero rle 2017, se emite inJbrme por el Jefe de Servicio
de Dinqmízación de Colectivos y Desarrollo Municipctl, que consfa en el expediente.

t/ístos los clocumentos de retención de crédilo emitido por la lnte¡tención de Fondos, con fechas
07 y 09 deJebrero de 2017, que constan en el expediente.

Constu en el expediente, asimismo, informe propuesta en¡tido por la ,lefa de Servicio de

Subvenciones, defecha 01 de narzo de 2017, cuyo lenor literql se trqnscribe q conl¡nuac¡ón:

"ASUNTO: Con,-enío Regulador para la concesión de subvenciones nominat¡ras por el ATuntamíento de

Santo Lucía a las Asocíacíones de Vecinos, Federación de AA-W. y denás Colecliros para la celebración de los

liestas del municipio recogidas en el PES para la realízación cle aclbidades, Juncionamiento, inversión,
equipamiento y lieslas del municipio en el ejercicio2017.

INFORME - PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO,-Por Providenc¡a de la Alcaldesa Presidenla Acctal. de Jicha A4 de enero de 2017, notijicada a

esta Jefafura de Subrenciones el mísmo día. se díspone iniciar el eJpediente paru la aprobacíón del Plan Estral¿gíco
de subvenciones del Ayuntanienlo de Santa Lucía. aprobado por DecretodeAlcaldían'0112/2017, de fecha l3de
enero de 2017. ek el área de Perticípación Ciudadana. a las Asociaciones de l'ecinos, Federaciones de las AA.fl'. ))
.lemás colecÍívos recogidos nomindlivamente en el PES para la celebración de las Fieslas del municipío, en régimen
de adjudícación directa.

SEGUNDO.- Consídercndo las Bases de Ejecución 25, 26 y 27 del Presupueslo Ceneral Munícípal del
,'lyüntamíenÍo de Santa Lucía publicada en el Boletín Ofcial de la Provincia de Las Palmas. número 157 del viernes
30 de diciefibre de 2A16. La Base 2ó contempla las subrenc¡ones nomin.tliras, siendo beneliciarias para el ejercicio
2017, las s¡suientes enlidades:



A(:'I'
17l_S;¡t.t

INI.TR.

Jl80 SUBYENCION A.Y. TIRMA 1.504.00('

slIBlltNCION tNlzt1¿SION y F|)tJIPAM :.Ntr) .t r 'tr|tM,1
-Pfyc|os,oc|ifidír|¿so4.hMcIahespdralaPronh|tó¡|.|¿klctll|waa|rú'\¿clapa¡¿]Pdctók|¿.]nd|l.

d¿samil,) ! cortlrldcj¡t tl¿ coltunbNs I tr¿icrncs
lawteciú t¿nto .t¿ tu ocüpacrnt ¿el h¿"¡po ltbre ¿es¿. lds cntda¿¿s wcudl¿t.

.fanc¡ouauien|o:Songashs¿l..kl¡l¿ospar¿lnom¡4l[u||.M1onkhn'¿c1¿:l

- h tttett)ro t l¿\ itstalqciones, eqü¡prnientos ! teniclos ltvrsñr ! lquttutti.l
adqústck¡t ¿. rbhútouo. t.tutpós DIorn.ltkot o aud¡
¿rtcrhr.l¿ h: bcalas k.tdlc\ ¿.|¿s ¿nt¡¿a,Jes ber¿ncrdflus

FIESTAS SAi\i PEDRO MÁRTIR
PdrdJind,ctqr b Fu\h lvrutcs d¿ la c¿l¿htc¡ón ¿a
acfvdaf\núa|uonyy¿]|C]o|hDafrc¡Ddc¡ónhú¿,|onllo|.1¿]|'l9ad¡h¿¿

.¿ 33u0 SUAYENCIÓN A.V. BALOS I 540.04 ( 1. tL)4.01) (
SI IBIEN(:IoN INVII|JIoN I' I'oIIII'ÁMII'NIU I T. BALOS

.Pn!ec|os'ac|¡úlld¿s|uc|uouokesPard|4pf,nodó,¿¿|aC/lh1nahoúsdelapar¡ripdciónwchol!ldcclchtaciódeac|Ó!popüld
al¡1¿sdt|ollo)co|\alk1dclf¿ccalunbrsy|r.licion.s'o|t.¿nnci|i||¿!cI|!os|
farorccinueüto¿¿ l.t oc pac¡ót ¿elh¿"ipó lihr. ¿es¿¿ lds cntda¿¿s rtci,tatc!.

.I.u1,cionaniento:so||84'\|os¿l.tlM¿osparaelñoma|,01|bnumknk'¿¿]aslin

.I.dc|ot¿.l.lu\h|s|olationes,eqaiprn'iealosrsenic¡osi|||¿t!]ó|t)'tqu¡!,a¡i]c|1lo)d.s
a.l.luistcún & nnthilierh. t
¿xQtur¿.los bcdt¿s sqnlcs ¿! las cnt¡¿u¿¿s h."eicwtas

FIESTAS SAGMDO CON,{Ó^- DE JESÚS
Paf'konc¡a|los8ashsx'|tra,|c\¿.lacel¿btd.i.h¿!lo|'/j¿sId!I7alr1ul.\)oP'
ac!¡|ifla¿¿Jpora|aco,t^,!ncf\'lur¡ttrpacón.toh¿,kl1¿olo¿r,ulzuci¡n¡¿¿)útt!1t¿lt1¿¿¡c¡ohes.

3 -lJ,t0 SURI'ENCION A,U POZO DOUIERDO 3.504.00t' J..J04.00(

D10 j¡ ¡rlf-\i /(i\ /-\t7,/?tU\'t !:()tt!t'lMtI:Ntt) l t Pt)7t) l/tt aRDt)
-Pn!ec|os'ac|i|'¡¿|t¿¿so¿¿luac]on¿sParIap|(,lo.kf¿!|acull|rund\|s¿¿laparicipacjónwunal!Iüc|l|hr!]üdeac|ospop|¡d

al¡1esato|hy.\,1!olkl|1ctóndc.offnrhrcsyIrd¡.lok
laroftcut¡ t¿nb .le ld ocurdckh ¿cl twtpo lihr¿ des¡lc la\ cnti¿adas w.ütula\

.Funcio,ldnieü|o:So||8ct\|oscf!chlddospara¡!Inonúl/nc¡man]icn|odcl;1||7'k

- L¿ tt¿Jora ¿e ld! i,tstÍldciotur, ¿qripanieúos ! r¿t
a¿ql¡!¡¿nn'¿e]nobihano'c!ü¡poi|kJün]áncosodutLo
¿rt¿tw¿.|os locdl!\ tuctql!! ¿! lds lnü¿a¡1¿s b¿hatrciar¡a!

FIESTAS YIRGE,\ DEL CAR.UL,\'
PatJ¡h¿ñdar h! Fatro\ tlltt¿,res ,lc la cal¿bra¿ritl¿c
ac¡]f]ddd¿!naraldconvl9!ncn\'!aDantcDac¡ón'to]h¿|'t¿h¿o|a¿lful!d.úh¿¿||t¿sffst|dd¡c¡oncs

.'UBVENCIÓNA.U L4 YERED,I EARRIO DEI, CANARIO .t.500.0ú ¿

,1,
sIiBt1:¡'t-( K)t; tNn:RStoN FptitPAlt t;|i to A.L LA rT.P,trDA BARRIO DF.t,

( AliARto
-fo!eclos,rrlividadesod¿|üdck,1.rparalaprno.k'hdalu¿¿lh¡aa!r|^¿¿lapart¡c¡Pac¡óhvcna1y|a

al¿esafo o t .o sol¡d¡tc¡ótt ¿! costllhthrcs), ttd¿¡c¡on
fanrecnt,ei¡o ¡le ¡d octupucril ¿¿ tt¿mpo Ithrc de\da las.ú¡¿a¿¿s r¿crx 4\.

- FüIcionaüiet o: Son ga\ta! atacntlo! par el Do

- La ¡üelora Llc lA i'¡ttuktcion¿s, ¿quipm,ientot )t sel
a¿¡ttis i.ún1 ¿( nobilwb
cxlcrk¡ tt. br hcalcs xocidlat ¿c la at¿u.lcs benefrc¡dnds

I'IDSTAS AARRIO EL CANARIO
?afaJindn.]a|k^xano!i11!|an|ts¿¿ldceI¿hraúf
a.|ifk1ad¿sndfa1a.o|1fjv!t1c¡a|10nd1cnrún'fonen1an¿ol¿¿1|tl!u|]iD¿tDust|6na¿icion.s'

5 SUAYENCIONA.Y. CATTINO UI }TADERÁ 3 ia0.0a ('
92J0 SIiBI'Ei\;'ION INt7iRSI?N I I1)IIII)AMILNIQ JI I', ('.L\I]NO LA M,lDE]U

- Pnfec¡os, ic¡ivAades o actwcnncs para Io ptoúottñ ¿e h c ¡utut ¿ ttr¿s ¿¿ la paficipdc¡óü vcinol ! ld c¿l¿brc¡óD ¿e actos populars que conlnhtlan
aI.lesafolh],.onJnh¿dc¡óñ¿.cn\|ulh|c!,-h'adbn¡¡cs'orakI:acñ||¿eüBos
Jar!ftc¡nl¡tüb ¿c la ocüptc¡.it ¿¿ltMtpo lthrc d¿s¿.las entkladcs tc nlcl

.Funcioon,¡¿nto:Son8u!'o\!1id,a¿o'p¿relnon"dl/unck,ú¡knb¿cI|^Ehü¿¿¡1¿s'|1ucpa¿f||¡hdD

- Ld rtcjord t lus iltsralac¡otrs, equipanientos ! senic

etter¡ord¿ los kr.dl(s !)c¡ul!! ¿! lu, !i|t¿arles bü¿lici¿tidt.
FTESTAS (ARIDAD DEL COARE

Pdtd'ka,c¡arb!aarosn1ar|e!dc1a.clahración¿c|dsJ¡e5t.l'P¿tú,ulc\y,opl
dctir¡d.¡tlai t1ar ld tNtnr¡wncid y la D¿ ¡c¡nuckjn

JJdt) SUBY!:NCTÓN A V EI,TANO 3 340 AA(



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 727200 Fax (92A) 727235
35110 S¡nta Luclr - Grsn Can¡ria N.l.F. P-3502300-A N'Rstro : 01350228

Ayunroñ¡ento
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONIS
AA,VV/FEDERACIóN/COLIIC'I'IVOS: ItCt] L8A' IIS

Asumo Convenio Regulador para la concesión de subve¡c;oDes a las 
^socirciones 

de Vecinos. Federación y Colectivos. por el Ayuntanicnto dc

Expte Adntvo. del Área de Par icipació¡ CiL¡dadana ¡únn. 4/20 I 7

A('T
lN 14:ll.

I

9214 srr¡¡ /:\,r 7r;\'/.\ ¡1R\/ó^ I t.r)r't1'.tv|1..\||IA.I t.I táRt,
.Pfofec|os,icv¡.lid¿s|)¿ch41ck,1¿sparlaP,odoclóndeIatt1l]mdlmtsde|dpdn¡c¡Pdck;nf¿.n'dl

dlIl¿safolb,canso1i¿ac]ó,¿.Losk¡nhk\'ln¿ic¡onesofgdnEackjn¿edtso!y
Itrorecin jcnto ¿c la ocupa.tón dcl r¡ttpo Itbrc ¿erde lar cnt¡.l¿¡las vtndcs

.Funcionlniento:Sofgl11o!!JtnaúosParclnorna|fnuot|o|1|unb¿ela\

- Ld ñejor ¡le Ids inttalaciones, eqnipanientos f sel
adqút¡ckin ¿c nohiliam
ükri¡t ¿r hs b¿dt¿! $¿k1t¿r ¿t¿ tdt ¿ü ¿d¿ts húeiciaria' 

FIESTAS ,EMANA ,'LTURAL
l'arJ¡ndnc¡ar bt suslos i,¡h!rot!\ tlr lq.alchh¡crjn

activ¿a¿ts Dat k¡ conrienctü \,ld narticimcún. Ltne

3180 SUBVENCIÓÑ A.y.l JULIo
9210 ?800403 sl:lll'|:lf( k)\' 14.'|Rst()l\l í L()t t'.4Mt1,i\tf),1 l. l.J(lLlo

-Prolec'os'a!¡¡|i.ladesoncklock,|¿\poraloProDtoci'ndc|aculDl.au|raf¿s¡1el¿pan¡c¡Paclón'ecit,alyla
ul¿c\ufolIo|.cohso]¡dac¡í'ndec¿lhtnhks!|rlbú1c''or8ant:uc|i|||l!c|rs0st
.lttrot¿ttñknb ¿! ld ocupa¿nin ¿altt¿¡t?n l¡ht¿ des¡le las enh¿d¿¿s rta rbs

.FMciomnien|o:Son8l1sk)|al¿chld¿o|Paraelnon1Jlnciandn'¡!,|odelas]]n|ia¿es'qutPo¿||ijb|an

- La ncJot a dc Ia! hrttldc¡ones, erúpnn¡ettos r se
o¿.tl l s t. ¡ ón de n ob ¡ l n nú,
!:t¿flot.le los looles so.ial¿s ¿! l¿s ¿ütkld¿¿s h¿neli.¡ands

FIES TAS A N] YE RSA R I O D E ]ITA JA DAC I E GA
l'arufnaIcjarlosgt!s1osn]¡crcl||cl¿lcl4c¿lebr.¡ónr]e1ds19asP0lr(nul||!o|oP

aLl¡|¡LIo¿.spafdIa@nf¡wncra|laDar|nnac]ón.lanenrahdola¡'|p|'!dc|n1¿ck/cs|faslnd¡c¡oh¿N'

I 3J8A SURVENCION A.Y. TENEGAIA DE CASA PASTORES

9ta ;u0at)0) sIlln,N(Io¡; INtLI¿S/?ñ- Y ti(xinAL t lf70 A.t: 7-El\E(;lil.4 DL ( .1SA I'AS1¡)1 ,5
.Pn!e.1os'acrividad¿sodckrn'nÉpar4laPrñoc|'¡¿c|acúuroú¡d|¿\¿¿lapan]ctpacf'nvcn'al|lo

ol .l!\aúolb I consol¡dacñn .l¿ .osfnnh¡.\, tt t¿¡c¡on

lavrccrntnb ¿e 10 ocupacxin ¿ll tkntpo ¡tbte ¡leeie lú ent¡¿a¿ts wt¡nal¿s
.F|ncioMniento:Songa\h)!.[|c1a¿osPdrclnom1a|Jund¡'non¡tn|o¿tl|1sl.nü¡ld¿¿s'ú|P0¿rl1/¡no|c¡o

.|'a¡kjo|d¿eldsin'lalaciones'eqnipanien|osrse|v¡cios(1nwrsn,Ir¿¡1üqan
oútu¡t¡.utn ¿c trohiltrrni, ¿

¿rt¿not ¿a 10\ lo.ala! \ocn14 ¿¿ hs ¿nü,1ad¿s heheíictdr¡d!
.Los8eharalc!¿¡nunun|.\¿ala¿Jkl.¡ón¿clauc]t|trlo¿¿claI|cp|esen|a.ü]ú7ealral¿.lBel¿nyi9ien|e.leCasaPas|otts'q

¿c los ht¡os ¿en¡t¿e agen¿¿ Dor t¿¿it¿ ,'nLral. Iil B¿l¿

- (;.nerr y conkr¡tklr xno o.kfe qlract¡va pard
.oh.i¿kce rDtctúrn cale.ln\L t" 6.an:an.lo hu.e la n,ksracrit .r .l .J¿rarrolh ao¡t¡un'tano

.Apks|a7t¿cahocjnwnh||9¿aQnlcni.,'\).e|an]¿¡|bs¿el4cul|lrl
ntryeh ¿e h o4luela¡cxh .la I! repre!.ntacrjn

.Po|ekc¡ardcD'meratrdn\wrglenb5cok|cn¡¿o\y|4ors4¡|r,uc¡in¿tlBc1¿n'laalucacñ,¡c"|olo|¿s'|
kt ¿pocLt, \ientb ahúro: Lle m ensaje ¿e.h$titn vsoli¿un¿a¿.

FIESTAS EI. RUEN PASTOR
Pdrd|ikdkcnr1asgdslostkh¿rn|ts.|eI.lc|!lcbrckindela\jc!l|l\Pat/onul|!vopopula|e!(1e|nln].lr]Ócohcl

dc|]v!ddde!Ddfalacoh|]|en¿]d\)JaDd¡.¡]1.1fújn'|ih¿klah¿0|a.li|1|lEaLkjnfn

9 JJSO 4UA0t)t 2 suBVENCróN A.y. YNTGUADEN DD L4 BLANCA CERCB0LAño

9:!0
srtlJt'ttN(-K)N INttLRstoN I IiQIIIPAMIIiN I() Á l. tNtGUÁDliN Dt Lt lJL/1N(A

.Pryc|os'úc|if¡¿ades|)a.1e4cn,k!panIapfnoc,n|¿elactlhnda|rÉsde|apoñ]crPac¡óü\.(nml
a|¿¿sarro.|),con\o|du.1ón¿!co\l|D]hrcx\,l|d¡l¡.¡ones'oran¡.dcl¿h¿¿cftsos]
Iaror.c¡nneh¡o de h ocupau¿)n ¿cltkntpo hhrc ¿es.le las cnt¡.lad.s racnú|.\

.Fu,|cionan'¡enlo:S¡,1E4!1o|¿[..1ua¿o\Paú.lnor¡]alIkntt¿||a,enbdeIasEn

- Ld nt¿lord d¿ kt! í stalaciot es, eqnipmienros t sen¡eio
ddq¡^¡c¡óhdehabil¡afro'e4tl]Pos¡|1Ji)m|ú|¡cos¿0ü.1¡
(tari¡t ¿r h^- local¿r e.ktlct ¿¿ la.\ en¡dodes henefrcúias

FIESTAS SANJUAN
l\M linnr¡ar bs g.tstos ¡n
!.li|i¿o¿t!Parah]coni|cnci.l||úpa]1]c]pdc]ón'lbñen|an¿o1o¿^,l|¿ci'¿¿|

sLtRvr.:NC|óN A.v ALG0DoNAL DE Los LL4N(rs
9210 SlJBll:¡\'( lON lNWiIlSlON y l:OUII'11MlltNl() A.V. ALGODONAI.l)ll l,()s Ll./1NOS

-PnJec|os'ac|iü.la.|es|)a.1údc¡ont\pr4lup|oDocuj|rd!|acuIhIoalrav¿s.1elapar|tlPdtkn1t¿0nal!lacel.h|oc¡ónd¿4tblP
ul tlckúblb !" .ohsol¡.ltrc¡ót¡ de cosn¡nbres y tra.ltbn
.nN,.c"n¡lnrc.]e Id octpocúr ¿cl trcn'pa hbrc,lesde las ehüdades .:!,lln.¡lts.

.Funciona',ie''to:5onausll)\.k.nd¿osPafe1hofl|Úscbhahrn1¡jd.lasEh

- La nejor LIc kt\ instalaclones, equipinientos ! set

dcnor ¡1c los local¿! ñ.tdl¿r l¿ l^ ut¡¿udcs h¿n¿nciafla\



A('7.
F]liSTAS

Y

I¿IDSTAS NTRA. SRA. DE LA SALUD
Para'fndkc¡dr|o!8ano|¡nhcr¿,|.!¿cl4ce1ebMcki1¿!laxJ¡!n^rto¿1l¿s!||)?.
ac|¡Nidad¿spanldcon!^,.nciavldDotl|c|D.lckh|'|in¿nlan¿o1u¿l,uleuc/'11¿cna!lfsl|u¿1.nn¿\

JJ8¿) SUAWNCIÓN 
^.Y. 

PARE DI LLA- B E ÑI:SM h\ 3.504.00€

92.t0 7800409 suuv[NCtóN INVtiRSKiN y |t)Utr)AMr]aNt() .1 y t'A4l:.tIt,t.A- Bttñ]tSMIiN
-Pr!ec|os'ac|iyidade5o4¿|ud.|¡,t<:P4ra|0yn.'c¡¿||.|clacul|]o'aa||aú!¿!loPaicipa.iónw.n]alyl

al¿¿safooy.oksoli¿acúndccof|u|nhrAytf¿]|kDe!'organi'a.ún¿cüÍflyfal|¿|!!¿eJoMaLjón.@üoüeIlio¿eacefan¡ek|o¿e
f@orccr"t¿hto de la ocüpdcnin ¿¿l trcnpo lihr!.]lktu las ¿hh.lu¿!! wunutus

.Func.ionanúe'úo:Son8dslas4!.luu|lo|pa|dtlfrmalJunuonaüunb¿!ia|,:k

- La üejot de l¿s ¡ttstatacíon5, eqúpanientos f se¡viclos (tnw^úJ, ! lr¡tan¡En
flqu¡!¡c¡ón.lenohn|¡o'equQos"1h|nánco5oaü¿|o$udl!sv¿|1u¡|¿h¡i¿h|osn
extenor de las bcdles loc¡alat ¡Ie lus t¡tda¡lls hc"lfictutto:.

FIESTAS FIESTA DE OTOÑO
l}ara¡ndIc¡dtlosgaf!u].kl|t|¿cla.¡:1ehradón.l.k1sf!\lusPdl|o|lul¿\}ot1o?t1ar!r¿l¡luI|.lploco¿l
4.|¡f|.la|lespd|dld.o,vitanciayld,dc¡|1oc¡¿,||.on'c"|dI¿old¿l|uku.kj,¿¿,|c\t|^|ra¿lcxJn.!

I2 SU Bv E N C t Ó r' A. t/. SA R D I NA

9244 SIJBfEN"(:lON lNvlt/l'sl()N Y L()l ill'AMlltNTl ) A l SAlll)lNA
.P|o!ecfos'acli'idadesoac|r.k,¡!s|1¿rluPronbúf¿¿lr'.lltu|ud|kI|¿!¿!laPo]clplLkn'vcik¿lyla

dldc'aÍoIorconsolacú||.Iecoslumhfs''t.L!tnD¡e|ü'!os].oc¡ú|¿..ury^}
Javrectnn¿htu ¿e la o.upacñk ¡1cl tkhno lthk ¿! e |as utktad¿s r¿ ru|¿s

-FÚt|cíonamie|lo:Sana4rIo'.f4ua¿osPo|o¿lnofMl[uncü,ffNnhflds|i,'lda¿¿'.qu¿po¡1ráJa,Ú"cn

.Ldn¡eJordel6ín'latacionesequüan¡entosrsen'¡cio'(h,t¿tsfi|)'!qu]NED|o|¿¿slD'd¿osolosv.]¿os)|wc
arl9t|s¡cn'nd¿nob¡l¡ao.equror'1'tñ¡j,co$o|l¿¡o|¡s'ú1!5).equrae,b!l
exteút ¿¿ los locales soctdl¿s ¿. lar .nt o¿a ber¿ficktr¡s.

I3 J38t) S A RYENCION ASOCIAC ION FAII I I.IAR,INS ITE VECINDARIO s50000(
9210 ?80a1) t 2 5(IBI'LN(1Oit I^"l ltl].\k)N y llXlll',4-lúlItNI() Á l ¿,rl ll.1/1ll ANSlll: n:(lNI)ARIo

-Pr!eclos'a.|i1l¡dadesoacuQcnna|Purlapf]noú'n¿cIaculn1ruutu\'ls¿c1upur|upacu1|ccnül)la
aJ¿¿5oÚa|lo),cohsoIdacih¿..osIa,'hr.')'lr4d¡c¡o||e!'o|8¿n.a¿ún¿¿tW|o\
f6'or¿crÍ ¡¿nkr ¿c la ocrya.k t¿¿t ¿r¡po hbre rJcs¡l! lds ¿nt udc!tccndl¿\

.funcionamien|o:son8as¡osc|cctuq¿o\Parddtot"|¿l1iúcfnan¡¡.Dl|}¿!lusI:]|tda¿|!'1|ucPo¿|df"ancId

.Lunte]o|adetdsh's|alrciofes,equipamienlos!s¿nic¡os(In'¿t\ún)'c|tltpan¡rnr)¿.shna¿o\ulos|.cino!
o¿qü¡s¡cún¿e]"oklrano'c.!uipo|"¡lor"'(¡Lcosoaü.lto|1s|1al¿\!¿qu¡Ien|osn
e ernr .tr bs bcal^ nctota! de las cn¡dd¡lcs hls¿.ttctot¡u\

I4 6A SUAVENCION ASOCIACION YECINOS ORILL4 BAJA 3 5(J0,aA €
92JA 78At)0 t3 SIIBVI:N('K)N INYIIRSI?N Y 1.1)IUIAMIIINI0 A. f ONLI,A B/L|J1 121.41) ('

.Pro!ectos,acÚi.ladesoacluock,t\pdflapronocó¡1¿¿1a.|!huratra\'é!.lclaPaf]t]Pdct1ji|¿cinal!lo
al¿csarnlIo!coüsoh.1oc¡óhdcco\tui1b|!\|1rd¿rrncsaraüEaCrh¿!|t!|!o!|
fdvot¿c\t¡ tento .le laacuryckn¡ ¿alticnpa l¡htt ¿c\.le lar lntdadcsr¿ci alcs.

.Fu|ciona'n¡en|o:Songaslo'efcc!ua¡losPar.1t|nomoItl|1cnnd¡ütodc|u\l,¡tt¿\'q,¿Po¿|á'na.1a

.I'¿nEpf¿cla\¡ns|a|aciones'equipan'ie'úostse|v¡clos0nwrsñny¿4urpd|'
adquis¡c¡í)n dc ,'ohtltarn, aqutpot úJon á cot o at¡h
extewrr d. bs local¿s tuc¡al¿s.lc las.n¡riddes hcr¿nc¡dnd\

l5 33un SAAVENCION ASOCIACION VECINOS ERA DEL SURESTE 3.504.1t0 t'
92.t0 SllRfltN|K)N tNVltllSI()N y liol ITPAMIliNl() A l/. EIUD|:LSUlüSII 12t,00€

.horec|os,ac|ivldades¡)acludchaAPaffpnn¡ocü,|¿claculfra|rúi!¿!lapdrl¡c¡pu.¡ów.nal!1¡1cclehra¿úk¡1¿dclosp
dI.Iesa|ro¡loyconsoldació,¿.co!l]kbre''|f¿1cion!s'orunl:dcñn¿¿cursos1/lle|esdc1tI|ac]ón.coI|o
fatore.rmú|o tic la oclpa¿¡ón ¿ellienpo l¡hr¿ ¡lcs¿! la! ürnlu¿a! ecundl¿s

.Funcionan|ie|o:Son8d\los4!.lt@¿o\Paf.lnonrlJuncianah¡a,h¿!h'I'

.Ld]n¿jo|d¡1eINi,|shIac¡ones,equipani¿n|osfsení¿ios(kwr'r'n)e4u1pank¡
d¿l|üiltu¡jn.1e,bh|üdt¡o'equpo\"¡lon,ldn.o!ouu.l|
qtenot ¡1¿ los local.s tociaLar ¿c ldt ¿hr¿adls be¡tefiüanas

I6 8A SU RVENCION ASOC IACION yEC I t'"OS MASL4 CATALANA 3.5A0.0A €
92tA 78AA0ti s{tErLN( K)N INtlaRS|()N Y t:( )I/ttrlMlttN t() }1 f. M}1StA( At.4l./1NA

.P.oyc|os'activid¿desoacIuacn,'asPaMlaPn,no.¡ó¡fIacuhÚaalru\!s¿claPqfPack'i|.¿,'al!lac!lch/ac¡ó¡eack)'poPula'¿j
al¡1esdtolb),con5o1i¿acúDdecosh¿,h|c!f1tu¿ick]n.\'o41okl:dcui||¿acur!os|
ldr¿t¿ctDttüb ¿e la oc@acúk tl¿l hen¡ro hhrc ¿.\tla la\ anrrk¡¡1ü w.nal.'

.FuncioñÁniento:$,8alh\¿J¿ctual]ospo/aelo@l/uktt¡,1aD']|,b¿|ldlI.1||]¿¿¿!s'|tuePlróji|oñc|d

.I.¿ncjo¡'ade1ú¡hlalgcion¿s,eqaipanienlosrsenicio'(ln'!|:u,¡)!.|urqnunlU)¿¿|.|na'losalosvcnos
a¿!,¡5¡.¡ón.len]obiafo.¿a¿¡nosLfonná|ic0!o4úb$r1¿!|¿naiNn]ian1^D
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ayuntomrento
SANTA !U CIA
STRVICIOS DL SUAVENCIONES
AA.VV/IEDERACIÓN/COI,ECTIVOS: REf: LEAT/IIS
Asunlo:Convenio Reglladorpara la concesión de subve¡ciones ¡¡ l¡rs A$oiaoiü1es de Vecrnos, Federac'ón )r Colectivos. por el Ayunlan icnto dc
S¡nra Lucla
Exptc Adnrlvo. dclÁrc¡ de Púicipaciólr Cnd¡d¡na nÍfn. 4/2017

TERCERO.- Visto el ínforne delJefe de SeNicio de Dinahizac¡ón de Colectíros y Desarrollo llunicípal. de

fecha l3 de febrero de 2017, que se da por reproducido.

I/islos los an¡ecedentes etpositiros, se consideran los siguienles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO= La Legislación apl¡cable es la s¡guiente:

Y

].OtJ]P
c.flcnor ¡1! lo\ bcalt! soc!¡t¡cs de |ar eht¡¡ld.les betvJ¡cta¡w.

l7 SUR/ENCIO!' ASOCIACION I'ECINOS EL ROOUETE

,ua suByt:l;cloN lNl t:RSIo]; y I:pI¡tl'A^. ttNTo /1. l:. I], Roout,I L J2 t.00 €
.Pr!'ector'act¡|¡¿adesoacunconc'pt¡ralaPnDncnn'¿clocúhüoq|rot¿s¿c¡oaf¿c]pacfjn|ecin0I!la

al ¿e\onr b r cottsolt¿lct¡jn dc cottütnbrcs y tto¿¡cn,
.favr¿cm¡¿nto d¿ la ocüpdctók ¿el neñpo l¡brc ¡1es¡le las ¿ktLta¿es wcn'dl^

.Ii.ncionon¡en|o::hk8d!Ios.J¿d¿adospaf¿lno1¿IIuh|fndñkñk)¿ck1sI,hl¡dades'.yepodt'áJ¡nanclo

-].aIkJordelailns|olncion2s,equiPanientos'seficiosl||f.|lk'nv¿qu2a¡n|
a¿lq1$¡c¡.nt d¿ ¡tnh¡lrar¡o, e
extarct ¿c l,)s ¡ocdlct so.tdl¿s ¡1c lds ekl¡latles henel¡ct¡lt¡a!.

IE t8a0D I SU EYENCION ASOCIAC ION YECI NOS CERRU DA

t210 SI i]]14:N(:ION ]NTI:RSoN Y IiOI]I?AMII'NIU A . ('I'RRLIDA .D LA' (
- ho!¿ctos, actbidades . .tchtachne! para Ia prano

dl¿¿!d|t|lh)1clksolj¿uLj|'h¿cL.!1ünbrejy0a¡1rio
/drat!.¡r¡¡cnh ¿! ¡¿ aLunocitia ¿el lienno l¡btc ¡lesdc la! cnt¡¿tüct r¿c¡nalcs.

.I|h'|cionam¡enlo:SonFa!1oscI¿.lua¡losPdfelnorndlfffkdñj¿nk)dc|¡AEh

.I'un]e)oradalasifs|alaciones'equ¡pan¡enlos!seDicios/]k|(^ni1!al]uPdn]iaf,¿4slind¡losab!van
a¿qútictút dc nnh @r¡o. eqúpos tnfomáttcos o atdn
!rt!rio) ¿c L^- ht.otus ec¡ala! rl¿ la!.nt¡da¡les ben¿f¡.tdias

l9 .1J80 1800022 SUAYENCION ASOCIACIOIi VECINOS WNTOLERA SUR

924) StiAlT¡t"( nN INlliRS/.)i\'t la()llllAMILltTO A. l'. IEIITOLLRASLiR
.I,nyclos'ac|ividarl6oa.1|ac¡oncsParalaPrno.xn1d¿|a.tIhfdl|4tésltek!Pa¡c¡Pa.|óhtec¡hal|

al¿lsdfnk))'co,yi.locih1dcco|luñhresy|radicnn
|¿vot!. r, ¡ütt) ¿! h rcupoc¡in.l.l t¡ertpo l¡brc ¿es¿c lds.nn¿d¿6 kcntol¿s.

.funciondnien|o:Songasl6.c|ec|,a.lo\parac1non'/nnc|)n4nt'.n10f1a\|'n

.I'¿n¡¿||td¿c|l]sins|a|aciones'eqpan¡enlosrse|vicios(|n|cr,\kjn)'e.Frpo
a.lrtr t ! t t nik ¿! n oh i l l o rx,
axtuúr ¿! lot hcala\ ndal¿s ¿¿ lds ent¡¿a¡les b¿n¿lictand\

20 SURU FIESTAS A.C.D,R. SANT/' I,UCIA Y I,OS IABRADORES
FIESTAS DEL 14RGEN DEI,CANMEN, SANTA LUC¡A Y LOS LABRADORES.

|\tu'|¡]u,L¡u|h8I.d!o'¡|.fnrcs¿¿]acelebfcnj8
o(l¡|xIu¿.sP¿fuldCoñfl|?hc¡dyfpdr¡tcIPact¿)h'[o,¡cnf1k¿ol|]dn\1lkucxn1¿aIl

2I tl80 SURV. AL CLUR SOCIAL SAN RAFAEL VEC]NDAR]O L4 PL/'24
.P,ofeclos'acd|'lt|f.Iesoac¡uacrnesPar]ap|onocúk¿!I¿calIxfaIfv¿!¿!|dPd|t¡.¡P¿tiók|ccjnal|lo4lehf4rh¿.¿tlo\popüla

dld?safo]b.vconsolr¿acih¿econuntb|es!1ra¿icbnc\'o|8dht:¿.tu1¿CcaN'\|
Jd\rrco¡t,tlttto ¿e la ocupa.tón del tenpa libft .lesde las ¿n¡úa¿ts r\nlot¿\

.n|ncloM'nie''lo:Sohg¿\lo!¿|echn¿¿a\parcln¿nnal'ljl1cloraI]tcnlo.1elosEnnda|1es'||ued|dji|ancld

- Lo! sa¡tos Feherdles de^atlos de la rcal':octón ofo¡'Enro de ffnvidades depo¡tiros ), de su parnupat¡ón.n Lo,ipe'rbnú ¿ct1t)rtt\\!
FI ESTAS SAN MFAE L ARCA}iGEL

I'onJn1an.kÚh\gasbrnhc¡.cn|6d¿la&Iebfcónll¿1¿:Jj¿:|qsPu¡fn¿ltsvo
dtt^Itflt! pat l¿ .ohr¡wnc¡d \ kt pd ¡c¡F¡ct¡jh, foñe¡

22 JJd/] {ta00a8 SURY. F]ESTA JUAN EVANGELISTA FIESTA CRUCE YEDRA
FTESTA SAN JUAN EI/ANGELISIA.

Pan/)hah.|¿tt1os8as|os¡hheentesdelacelebroónd¿lo!Jjcs|d!patronal!!yopopxIarcs¿clnunjc¡Piocone!oÚe|i|'o|1.l)Ji.c!|¿I,'s|'c
ac|i'Lladcsparalaconvvenc¡oy|opaft]cipo|ióh'lomen|ahdaIa¿t|tl1']acún.lcmk!||.]!tr.I|ciokes'

2l 33t10 SURv. FIEST A COLECTIVO CUI,TURlll, ALBERCON
FIESTAS SAN ]SIDRO LABRADOR, SAN NICOL4S DE BAR] Y ARRANCADII.LÁ

l\txtl¡Dentur b\ x.¡!to' ¡nhernte! ¿c la c¿lebractón dc
.tr¡rda.ts Dara la conirencid y lu pd ¡c¡pa.ióh,lón



- Ordenan:a Genercl reg adora de concesión de subvenciones del .l!-untam¡enÍo de Santa Lucia (BOP 150

de 2 de diciembre de 2015).

- Bases de Ejecuc¡ón del Presup¡tesh General Municipal del Ayuktam¡enfo de Sonta Lucía publícada en cl

Boletin Ortcial de la I'rorincia de Las Palmas, número 157, confecha viernes 30 de dicientbre de 2016.
- Arts.2 | y 2 5 de la Lev 7i 1985, de 2 tle abril, Reguladora .le las Bases del Régimen Local.
- Decrelo de I 7 .le junio de I 95 5. de Servicios de las Corporac¡ones Locales.
- lrts. 13. 11,22.2q,23.28ys¡gu¡ehtesdelaLey38i20A3,de l7 de novíembre. Genercl de Suhvenciones.
- Los artículos 65 ), 66 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julkt. por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 38/2003, de l7 de novientbre, General de Subvencíones.
- Art.232 del Reglanento de Organizeción, Func¡ohemí¿ to y Réginen Jurídíco de las Entidades Locales,

aprobado por el Real Decreto 2568,'198ó, de 28 de noúembre.
- Arts. 28.3. 10,J1 y 51 de la Ley 39i2015 del I de octubre del I'roced¡hiehto Administativo Común de las

,.1dm ín¡strac ¡ones I'úbl icas.
- Art. 1l de la Ley.l/2003 de 28 defebrero de ,lsociaciones de Canarias.

- La restante de general), pefiínenfe aplicación.

SEGUNDO.- Que el procedímíento otdinar¡o de concesión de subrenciones se ttetí¡lará en régímen de
cokcurrencía compefiÍira. S¡n embargo. podrán concederse de foüta dirccta las siguienles sübw¡lciones:

a) Las pre|istas homínat¡|dmenle en los I'rcsupüestos Generales del Es¡ado, de las (:omunidades

Aulónon¡as o de las [,ntídades Locales, en los términos recogídos en los Conveníos y en la normal¡w rcguladota de
eslas subvenciones.

Son subwnc¡ones prcv¡stas nomínatívamenle eh los Presupuestos Generales del eslado. da las
Comunidades Arlónomas o de las Entidades Locales, aquellas L'uyo objeto, dotac¡ón presupüeslar¡a y bene¡cio
aparecen delerminados expresamente en el estado de gastos del pr.'sup esto.

b.) Aquellas cuyo otorgamiento o cüantía \)enga impuesto a la A<lministración por una norma de rango
legal, qüe següirán el proce¿imienh de concetíón que resulte de aplicacíón de acuerdo con su propía normaliva.
Eslas subvenc¡ones se regírán por dícha norma y por las demás de especíjica apl¡cacíón a la Ádmikislrcciótl

c) Con carácler excepciona!. aquellas otras subvenciones en que se acredilen ra:ones de inter¿s público.
social. económ¡co o humanitar¡o, u oÍss debidamente justitrcadas que dífculten su convocaloría pública.

l:n cua Ío al procedímiento debe segu¡r los tñmites de la n'ubvención noninal¡ra pre\)isla en el l>resupueslo
General )lunicipal del .'b,unta iento de <anÍa Lucia para el año 2017, ek apl¡cac¡ón de lo díspuesto en el a ícülo
22.2 a) de la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General ¡le Subvendone¡', )) dem^, normaliva de aplicacíón.

La concesión de sub|ehciokes de fonna dírecta, es decir, s¡n publicidad ní concurr¿ncia pública. es un
procedi ienlo excepcirnel que únicamenle puede seguírse en los supueslolt fasaalos, anter¡ormente referidos (arl.22
LG9.

I.l procediniento de concesión de estas subrenciones prasekta notables tlíferencias cok el proced¡mienlo
ordinar¡o de cohcesión que Iundamehtalñente derivan de la ausencía de colNocatoria públíca. Esla ü¡sma
c¡rcunslancia hace qüe la tram¡tación se aprox¡me al procedimiento adninistrat¡ro comun.

(:on carácter prev¡o al otorgamiento de la subvención. deherán eslar aprobadas los normas que esÍab[e:can
las bases reguladorus cle las mismas-

TERCERO.- lll procedimiento para llevar a cabo el otorgomiento de Ia conces¡ón dírecta de la subvekc¡ón

' Solicitud tlel ínteresado o, en su caso, acuerdo de iniciackjn de o¡cio (a .51 Lq' 39i2015, de 0l de

oclubre, del Procedim¡ento Ádmin¡sÍrativo Común de las Admin¡strac¡ones Públícas).
. Lmisíón por el l)epsrtahento de lntervencíók del docuü¿nto R(: o. en su caso, certlicado de exisÍenc¡1 de

c r¿d ¡ | o a¿ecuacl o,,j s¡lic ie nte.
. Iilaboratón dcl prolccto de (-onvcnto.
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCI,l
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
AA W/FEDERACIÓN/COI-ECTIVOS: RCt LEAT/IIS
Asurlo:Co¡ve¡;o Reeül¿dor pda la co¡cesión de subvenciones a las 

^soci¡ciones 
de vecinos. federación y Colcctivos. por el Alrntmiento de

Sánta Lucia.
Ei(plc. Ad¡nlvo. del Área de l'anrcrpacióDCiudddananún. 4/2017

. Informes v actuaciones ex¡gídas por la normat¡va especíJic.t. sí la hubiera.

. Informe Proprrcstat de concesión o de suscripc¡ón del conwnio.

. Pot Resolltc¡ón de llcaldía se otorgará la subvención, de conformidad con lo establecido en el Conyenio
en el que se recogerán las oblígacíones y compromisos del concesionario para apl¡car la subvencíón yjltstficarla.

. Emis¡ón por al Departamento de Intervención del documento contable AI)OP, que se justijicará con el
c¿cuetdo de concesión.

. Se not¡J¡cará la llesolución a los interesados, según lo establecidoene[ artícuk¡ 40 de la Ley 39/20]5, de
0l de octubre, ajustúndose la práctica de dícha notíJicacíóh a las d¡sposic¡ones cantenidas cn el a ículo 4l de la Ley
39/2015.

CUARTO.- El procediniento de concesión de sübwncíones nomínath)as puede iniciarse de oJicio o a
instaúc¡a del ínteresado. De ctcuerdo con el art-65 RLGS. el acto de concesión o el convenio lendrá el carácler de
bases reguladot"as de la concesión. Por tanto, para la iniciac¡ón del procedittliento únicamenle se reqtrcrirá que esté
aprobado el Prcsupuesto y que en el mismo jigure el crédiÍo desígnando nomina!ívamenle al benelícíat ío. En el
expedíente se deberán integrar todas las actuaciones preparatorias delacuerdo de concesión.

Según el artículo 31.1 LGS la aprobación del gaslo ha de ser previa a I¿t concesión. Nada imp¡de, s¡n
embargo, en esle supueslo inlegrar en un acto único la aprobacíón del gasto. el compromíso y la resolüción de la
concesiófi, e inclüso la prcpüesta de pago, tal coüo adm¡le el arÍ.181.2, TRLRHL, arL67 y siguíe tes del Real
Decreto 500/90 e¡t relación a la BASE 19.3 de Ejecución del Presupuesto del A)|untamiento de Sanla Lucía p6ú el
ejercicío 2017.

El inslruhenlo habitual para canalízar estas subvencíones es el convenío de colaboración, aunq e no se
descarta la resolucíón ünilaterul. En virtud del art-66.2 del Real Decreto 887i2006, de 2l cle julío. cuando sea
necesaría la formalí:ación de convenio de colaborución ente la entídad concedente y los beneJiciaríos será de
aplícación al mismo lo dispuesto en el apartado 3 del artículo ó5 de este Real Decreto.

QUINTO.- En los supuestos de concesión de subvenciones prevíslas nonzindt¡vamenfe en los presupuestos.
el art.65.3 del Real Decreto 887/2006, establece que la resolución o, en su caso, el conyenío deberán incluír los
s¡gu¡entes ertrcmos:

. Detemti acióh del objeto tle la subvencíón y de sus beúefciarios, de acuerdo con la at¡gnac¡ón

. Crédilo presupueslar¡o al qüe se impülu el gaslo y cuanlía de la süb\)ención, índi,ídualízada para cada
beneJiciarío si fuesen var¡os.

. Compatibilídad o ¡nconpatibílídad con otras sub\)enciones, atltdas,

rtnalidad, procedentes de cúalesqüiera Adm¡n¡sttucio es o Ehtes Públicos -
Europea o de Organismos Intemacionales-

. Pla.os y modos de pago de la subtencíón, posib¡lidad de efectuar pagos anticipados y abonos eú cuenta.
así como el r¿gimen de garantías que deberán oporlar los benefciarios.

. Plazo yldna de just¡Jícación por parte del beneJiciario del cumpliniento de lalinalidad para laque se
concedió la subwnc¡ón y de la aplícación de los fondos pcrcíbidos.

SEXTO.- Que considerando los antecedentes exposílívos del expediente que inlbrmo, la competencía para la
concesíón de las subvenciones nomínatíras corresponde a Ia Alcaldía. fila competencia podró ser delegable en los
t¿nninos qúe señdla la normaliva vigente, sín perjuicio de lo establecído en las bases de ejecüción del presupuesto
t¡genle en cada nomenlo. 1tt.2l de la Let- 7/1985. ¿le 2 de obril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en
relacíón al art.l5 de la Ordenan:a General Reguladora de Subvenc¡ones del Ayntdmiento de Santa Lucía (BOP N"
l5A. de 2 de Dicienbra de 2015).

SÉPTIMO.- el artículo 31.3 de la Le,v 38/2003. de 17 de noúembre, establece que " el pago de la
subvención se realizará previa justifcación, pot el bene/¡c¡aio, de la real¡zacíón tle la actiyidad, prcyecto. objetívo
o adopción del comporlaüíen¡o par.r el que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de
la subvencíón". Se producírá Ia pérdida del derecho al cobro total o parcíal de la subvencü)n en el supuesto de falta
de justilicac¡ón. El pago podrá realizarse, según el artículo 34.4, con pagos a cuenla que podrán suponer la
realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las accíones s bre cionedas
abonándose por cuanlía equivalente a lajustílcación presenlada, o con pagos antícípados que suponen e tregas de

fondos con carúcler previo a lajuslifcacíón coüo¡nanciación necesafia para poder llevar a cabo las act¡Nídades o
los pro)'eclos ihherenles a la subvención.

ingresos o recursos para Ia misma
Privados, nacionales, de la Uhión



Eú n¡ngún cdso, podru rcalizarce el pago de tq tubwnc¡ón, en tanto que el benefc¡a o lenga pendiente de
justí./¡cación, uúa \Je. lranscurrído el plazo establecido para su pr¿,sentacíón, subvencíones que le haya concedido el
Ayunlaniento de Santa Lucía, que no se halle al coftiente en el cuklpl¡miento de sus obligaciones t¡/¡butaias yfrente
a la Segwidad Sociel o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

l;n los supuestos de subyenciones impuestas a la Adminístración por una norma de rango legal, el articulo
66.3 del Real Decleto 887/2006, de 2l de julío, eshblece q e para que pueda ser exígible el pago de las
subvenciones será necesaia la exíslencia de cr¿dito adecuado y su_licíente en el correspondiente ejercic¡o.

OCTAVO,- En cuanlo a la competencia MunicipaL segtin ¿l artículo 25.1, de la Ley 7/)985 de 2 de abril

reguladora de las Bases de Régimen Local, el nun¡cipio puede pn)mowr actividades y prestar los set'vicios públicos

que conlribuyan a satidacer las necesídades y aspiraciones de la comunidad vecinol en los términos pret)istos en este

artículo.

NOVENO.-Ten¡endo en cuenta que los docunentos de Retenc¡ón de Cré<lito, ceúíJ¡cando que etíste saldo de
cr¿dito disponible en el Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017. L'm¡t¡do por la Sra. Interventora de fechas 7 y 9 de

febrero de 2017, constan en el expediente con las s¡gu¡entes denominaciones:

]:'Dt A(7'
¡7¿:S1,r.S

INITR
t'

+laqw2 SUBVENCIÓ^- A. I/. TIRMA J.500.40 f 1.500.00 t
9211) 7840000 StlBt Ll!( K)N INI'l,ll,\Pli y ]l)Illl'AltíltlNl() A t'. l!lLV,1

2 J.l¡0 1800403 SUAI'ENCIÓ]\ A,Y. AALOS 3 5U0 A0 t' 1.i40 0a €
9210 sLtBrLN( b); lttl't RStoN f It( )t It'Ai I,Nll) A.I BALOS 121 0A t'

J 3380 +100405 suBtei'ctot¡ A.u. Pozo zouIERDo 3 500.40 (' J.300.40Í

92.t0 -800401 sI¡BtT^,( toN IN¡,tiRSt()N f It()UIt"1M¡t:Nt() A t. t'O7.() 17,()UtrNm
J3/Jt) .t¿J00406 SABVENCIO^*A.r. L4 VEREDA BARRIO DEL CANARIO 3.500.40 €
v:4) ftJ00405 Sli¡Jll.N(IONI¡!ll:llsIONli)I/lPAMII,Nll)Al;.Al'l:NaDARAlullOl)l:L(Ai\Alllo

5 3JEO SUBI'ENCIÓN A.Y. CAMIs-O L/I MADER/I I i00.40 ( 1.50t).40€

9210 7800406 sItBt'EN( toN INt/¡:RSk)N y L0{tlt'ÁlvtltN1() Á t (AMtNOLAMADt]tA

ó 3t80 SURYENC]Ó¡; A.I'. EL TARO 3.51)U,AL¡ € 3 300.40('

92tL) sllB1?:N(-toN 
'¡¡t'[.RSIOli 

y L( )Ut 1'AM ILNk) A t. t,t. l ARO

3Jtlq SUEyENCIÓN A.v. 4 JUL]o 3.504.00 ('

781)400J sItRl4tNCt()N INt'/'RStON y &Xt 'AMILNt() /1t tJUt,K)
I .1J80 SUBVENCIONA.U. TENEGTIIA DE CASA PASTORES .t.50t).00t:'

9210 7iJ00002 SI./RI1IN('[)N ]NVI:RSIoN Y I:.O{ IIPA¡,í11;NI0 A I. TI;NE(;t/IA I)I:('ASA PASI('AS
9 JJ8O SURYENCIÓN A.y. YNIGUADEN DE L,7 I]L4NCA CERC.BOLAÑO 3 504,00 ('

9)10
S{tRt ttN(tON INVI|IS|ON y l:QIIIPAM]liNl0 A I yNI(;ttADtN DL LA IILAN(:A

t0 J-J8rl SLAYENCION /1.I/. ALGODONAL DD LOS LL'IA'OS .1.504.00( J.304.0í,Y'

9)tA \jBI/DN(:r)N tNVLRS|()N Y tjoIt '/1M!ttNl() A | /1r.GOt)ONAL t)ti LOS t.t.ANOS

JJ8' SUBI/ENCIÓN A.V PA R T: DI I,I,A. BEÑESM EN 3.t04.00('
9214 7EL)AL¡49 SUBTLN(:K.)N INTERSX,N 'I !I)I/IPAMII:NII) A.I'. PARI:])II,I,A. I]EÑI'SMI:N

12 JJ8r, J8t)4u15 SU8,/ENCION A,v. SARDINA 3 504,00 ('

DtA 78000t I SIIBVIiI!(]ON tNfltllsloN y l,Otlll'AMtl,Nl() A I SAR/)lNA

I3 J38A 18000tó S U A VE N CIO N ASOC IAC I ON FA MI L IAR ANS TTE VECINDA R I O

t2.ta 78000 t2 St tltl/l,N( ION INVLIISION y JiOI ¡lPAM|liNl O A l Alrlll.lAR t1N:tll l; Vli( lliDARIo
SUAVENCION ASOCIACION YECINOS ORII.I.1 BAJA .J.t04.00('

,2tA atJ000lJ suBrl:.NatóN tNt/LkstoN y lt)uI'AM iNl0 A. t'. olIt.r.A 1]A.lA 1) t.00 €
15 t8a 18000 t8 SUBI/ENCION ASOCLIC¡ON YI:CI NOS ERA DE L SURESTE 3 504 00 ('

9214 SUtsI'[N('I(iN INI/|'RSIÓN Y I;oI11I'AMII'N1O Á. I'. LIIA DI'|, SIJIII;S1L

16 18000t, S U 8 I/E NC 1 O N A SOC I AC I Ó N V ECI NOS i'IAS I A (A TA IA ¡i A 3 500.00 €
t2ta 7E000t 5 SI IBU|NCION lNtl'ttsn )N I tt( )t ttt'tltvtll,N1l ),1. l'. !lASlA ( Al Al.ANA

8A 1800020 SUAVENCION ASOCIACION VECINOS EL ROOUETE J 504.00 ('
760t)0t6 sIrJI'ttN(1Ót¡ tNtl,RSK)N y ttOIUt'At\,It,N1t) ). t". 1at, Rot)l llilt

IE 8A 1800021 S U B YEI;C ION ASOC IAC I ON YEC I NOS CE RR U T'A J 504.00 (
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Ayuntomienio
SÁNTA LU C l¡1
SERVICIOS Dts STIBVENCIONES
AA.VV/FEDERACIÓN/COI,I]CTIVOS RCT I-EAT/IIS
Asuntor Convenio Resulador para la concesión de sublenciones a l¡s Asociacio cs dc Vecinos. Federación y Coleclrvos, po. el 

^yunlamicnto 
de

E¡pre Adrntvo. del Áre¡ de Paricipao¡ón Cn¡dadana núm. 4/20 | ?

Por cuanto dntecede. esÍa Jefatura de Sen¡cio, de conformidad con lo pret:isto en el artículo 175 ROF,

Jornula la stgutenre PROPUESTA DE RESOLUCION.

Se propone a la Alcaldia Presídencia, si procede, la adopcíón de los siguienles acuerdos:

PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Aprobar el Convenío Regulador del procedímíento de concesíón de subvenciones, considerondo
q e se cumplen todos los rcq is¡los preNístos, a las Arocíac¡ones de l,ec¡nos, Federac¡óñ de AA.|,V. y demós
Colecti'tJos lecogidos en el PES para la celebracíón de los /ieslas del munícípío, en r¿g¡men de adjudicación d¡rectLr,
en el que se eslablecen las condíciones y comprom$os apl¡cables a la cítada subvencíón que fguran en el unexo
qaefortno parle ¡nlegrunte ¿e esÍe infome,

SEGANDO.- ,1probar. los modelos normali.ados conlorme a los cuales se deberán efectuar los anexos de
sol¡c¡tud, la justifcaciin de la subvención. y las declaracíones rcsponsables, en los t¿rmínos que fguran en el aneÍo

TERCERO.- Publicar en el Tablón de Anuncios ¿lel Ayuntamiento y en la Pagina Il/eb el Convenio
Regulador del procedífi¡ento de la concesión de subvenciones en régimen de adjud¡caciók directa para que las
Asociaciones de Vecinos, I;ederación de lA.Vf. y demás Colectívos recogídas en el PES 2017, presenten las
solícítudes )) la ¿Jocumentación requefida en la Cláusüla Serta del Conwnio, ek un pla2o de t&!!l!gJU!!_!!!L!E!JJ!
¿ías) a conlar desde el dla s¡euiente a la publicoción del Con-,,enio Regulador.

Toda solicilud que no se presente en tiempo t- .forma se quedará fuerc de la conrocatoria .le (]¡chas

CUARTO,- Dar lroslado del acuerdo d ¡ntenehcióti Municipal, al Jele de Servicio de Dinami.ac¡ón de
Colectivos y Desarrollo Municipal y a la Oficín¡t de Atención Ciudadana, para stt conocimienlo )) eJ¿ctos oportunos.

Es todo c anto tengo que infonnar en Sante Lucía. 0l de marzo de 2A17

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldíli ntin. 7177/2016 de 03 de noúet bre de 201ó)

fdo: Larq L- Alvare: lorres.

ANEXO

CONVENIO REGLILADOR DE L,I CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN POR EL AYANTAMIENTO DE SANTA LL'CíA A LA
ENTIDAD-, PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS ACTIqDADES, FUNCIoNAMIENTo,
INVERSION, EQUIPAMIENTO Y FIESTAS DEL MUNIC]PIO, EN REGIMEN DE ADJUDICACION D]RECIA, EN EL
EJERCICIO 2017.

En Santa Lücía, a

REUNIDOS

De una pa e. Doña _- - . Alcaldesa-Prcs¡denta del |lüslre Afvnlamien¡o de Santa Lucía. .le CIF/NIF
, )' don¡cilio :ocial en la Ci . y,

A(:T
tftsl.Js

f

92J0 SltRll,N(:r)li lj"l Lk\lÓN" y |a()llll'.4lrllIINTO A. l. ( ERRUDA

I9 338t) 1800422 SUBI'ENCION ASOCIACION VECINOS VENTOLDL4 SUR

9210 s¡/BI"tN( /a)N/NIRVON'/ t:OIII'AMiNTA A I/ ntNT0LtiRA StiR

20 3380 SUBI/. FIESTAS A.C.D,R SAATA LUCIA Y LOS L'IBRADORES

21 3180 1E000n/ SUBY. ALCLUB SOCIAL SAN N4ÍAEI, YECINDARIO LA PLAZA ,040.04 €
22 3380 SUBU. FIESTA JAAN E''ANGELISTA lIDSTA CRUCE YEDN,4

.t80t)009 SUAV. FIESTA COLECTIYO CULTURAL ALEERCÓ,\ tiaq0a€



De orra patrc. DDña. _ú D.N.l. núneru en no br¿ ! rcpresentuc¡ón . con

ACTÚAN

La 
'ru. 

Alcaldesa-Pres¡denla, en nombrc ! rcpresentac¡ón del llustrc Ay.tntaniento de Sahta Lucía, de conlorm¡dad con
lo dispue:to por el artículo 2l. Lb) de la Ley 7/1985, de 2 de abrit. Reguladora.le las Boses del R¿gimen LocaL modúcado por Lq)
57/2003, de l6 de dicienbrc! D/Dña. _. cohlo represehtante.le la entidad ,

Reconoc¡¿ndose rccíprocalñente anbas partes inteninientes capacidad y leg¡tmtdad para otorgar y frnar el presente

EXPONEN

Prih@ro.- Que Iafnal¡dad de[ presente con|en¡o es establecer lat cokd¡c¡ones t conprcmisos que asume el benefctar¡o J
canal¡:ar a fawr del nismo las subyenc¡anes que lguran en el Prcsupuesto vigente de esta Ent¡dad dentrc del cftdito consignado

t en el Capittlo 7 rrcnslerencias de Cap .tl , con apl¡cación prcsupuestalia
denom¡nada sando el inporte total de la ¿otac¡ón de _,00 €, así como
eslablecer las condiciones), conprotnísos que asune el benejcnrio.

La ky 38/2003, de 17 de noúeñbre. General de Subvenciones (LGS) dispone en su a .22, que podrá concederse de

Ionna ditecla las sub,')enc¡ones prewstas nom¡nativanente en el Presupuesto de las Enlidades Locales, eú los térm¡nos recogidos en
[os convenias y la normaliva reguladora de estas subrenc¡ones, y efi el a .28 establece q e los convenios selán el instrunenlo
habitual para canol ¡.ar esÍas e byenciones.

Por su pa e, el Reglamento Oeneral de la Ley Ceneral de Subvenciones (RLGS) en su a .66 pre!é que en estos supüeslos
el acto de conces¡ón o el convenio tendú el carácter de hases regulatlontr de Ia conces¡ón a los eJ¿clos de Io d¡spueslo en la Ley
General de Subyencionest de¡ermina el conlen¡clo del nismo.

Segundo.- Que el Mun¡c¡p¡o para la gest¡ón de sus iútercses .| en el ó,nbi¡o de sus conpetencias, pue¿e promover
aclry¡dades y prcstar lodos aqúetlos senicios plibl¡cos que contñhryan a satisÍa.er las neces¡dades y aspiruciones de Ia coñun¡dad
vecinal. articltlo 25.1 de la Lq7i1985. de 2de Abril, Reguladora de las Buses del R¿g¡nen Local.

Tercen.-. Que a la salithcc¡ón de los ¡ntereses generales. contribute de ka tñaneru lundamental la iniciatNa privada.
Para haccr eJ¿ctivo la actil)¡dad de fonpnto en la adm¡nistruc¡ón pública. la leg¡sloción pública local vigente arb ru dtkrentes
necanisnrcs, entre los qw resulta de lundanental inportanc¡a la sub,eención ikslruñeñtada a lraús de las oporl nos docúnenlos
de conreü¡o, que supone la parl¡c¡pctc¡ón de este Ayuntan¡ento en Iafnañciac¡ón de .rcl¡vidades cuya ¡nicialiw y organ¡:ación van
a carSo de los parl¡cülarcs, siempre que eslas acl¡1J¡dades se puedan consderor de ¡nlefts públ¡co.

Cua¡to.-. Que la Ent¡dad

en el Capítulo J Transferenc¡as Coffientes . con apl¡cackin presupuestaria

, tiene en proteclo real¡aar:

o Prorectos, acl¡'¡dades
o Funciondm¡enÍo
o ltlversión y equ¡panienlo
o F¡esla del baft¡o
Quit lo.-, Que el otoryamrcnto de la subrenc¡ón, se regírá por la normdtiva ,¡igente en esta ñaleria con las excepciones

necesañas. qúe derivan de las especíales caructerísticas subieliyas de la enl¡dad nenctonada anteriotmenle, s¡n ónimo de lucrc, de
confomidad a lo establec¡do el artícuto 1l de Ia Lq' 1/2003. de 28 de lebft'ro, de Asocnc¡anes de Canaria\

Sexto, Que.1 la satisÍacción de los intereses generales eh los campos a que anteriormenle se ha hecho relerencia,
contribqe rle una manetu fundanental la in¡c¡atila pr¡yada, en particulaa Ia de aquellas enlidarle: parlicularcs curas aclir lad¿s
son de uhl¡dad !/o interéspúbl¡co a soc¡al, y rienen a complene íar los servicios prestados por esla Admnistración.

Séptimo.- Que cono consecüenc¡a de ello, ), considerundo el interés público y/o social del c¡lado prolecto, en concrelo el
obJelo perseguido par el nisno de ofrecer a los wcihos/as espacios y acti.ridades Imra la convivenc¡a y Ia parl¡c¡pación

fomenrarulo la diwlgac¡ón de nuestns tadiciones. la culturu popular canaria j prcnoción luríst¡ca. Este Ayunlamiento consillera
conrekiente colaborar en el c¡lado proleclo nediante el eslableci ¡enlo de un convekto que regule el otorgamienro de üna
subwnción municipal alpromotor del prorvcto.

Ocfavo.- Que el Reglanento de O.ganitac¡ón. Funcionan¡ento y R¿ginen Jurid¡co de las Ent¡dades Locale\ aprcbado por
el Real tkcrcto 2568/1986. de 28 de noúembre, eslablece en el a iculo 232. que en la medida en que Io pem¡tan los recu$os
prcsupuesfados, el Aylntamiento podrá $brencionar económrcamente o la't asociac¡ones para la defe sa de los ¡ntercses generales

o seclondles de [os wcinos, tanlo por lo que se rc¡erc a st¡s gastos generul¿s como a las aclivülades que rcalicen.
Noveno.- Qrc de conlornidad con lo dispuesto en el artículo I 1.3) ¿e la k1' 38/2003, Generul de Subvenc¡anes. de 17 de

nov¡embre cle 2003, co¡no norma bas¡ca del Estado. podran acceder a la condición de benelc¡a a de stbvencíones. Ias



Ayunromiento
SANTA LU C Ii.
SERVICIOS DE St]BVENCIONI:S
AA.VV/TEDERACIÓN/COLECTIVOS RCT I-EAT/IIS
Asunlo conre¡to Re8(ladorparn laconcesión de subve¡ciones a las Asociácrones de Vecinos, Federación y Colectivos, po. elA!'unlamierlo de

Exple. Admtvo dcl AJc¡ de PaniciFc¡ón CiD.tadana oúnr. :l/2017

agntpdciones de personas Jisicds o Jurid¡cas, públicas o pñvadas, las conuntdades de b¡enes o cualq ier .üo t¡po de unidad
económica o patrinon¡o sep(trado que, aún carcciendo de pers.'nal¡dadJuñd¡ca, puedan lleúr a caba los pftyectos, act¡viclades o
conporlam¡enlos o se encaenlren en Ia s¡¡ ación que motiva Ia conces¡ón de la suhyenc¡ón. En el n¡sno sentido, el Rer¿ame to de
Senicto de Las Corporaciones Localcs. aprobado por el De creto de lecha t 7 de Jt¡nio de I95 5, que en s articulo 23. e:;lablece aüe
las Corporaciones I'ocales, podtán canceder sübvanc¡ones a Entidades. Organismos o portculares ayos semiao¡ ¿ actividades
conplenehten o suplan los atr¡bndos a la competenc¡a local.

_ _ Por eslas ra.ones, ambas parles, ¡ara alcan:ar los obJeliro: expuestos anteriornente. al anparc de lo dispuesto por la
legisl.tción y¡geñ¡e conc¡e an este conyen¡o ¿le aanerdo con los s¡guteútes,

CLÁUSULAS
Prirren. Ohjeto.

El prcsenle Convnio, liene por obielo olrecer a los recinolas espacias y actiy¡(lades paru la coü¡l.enc¡a y Iapafl¡ciPación' fothenlando Ia diwlgaciót1 de nuestras tladiciones y de la cuinra pipular canaria , pnmoc¡ón t-¡t¡ioí d"t
A)'utt_taniento de Santd Lucía y rcgütar el ftgitken de obligaciones deriwdas de la parriiipaaón nunicipálen tafnanciación para
colaborar, dentro de los límites presupuestaÍbs a ntfragar los gastos generales tlei

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 0O Fax (928) 72 72 35
35110 Sants Lrcí¡ - Gra¡ Canrria N,I.¡', P-3502300-A N' Retro : 01350228

a Prcyectos. actiyidadex
o hinc¡onañien¡o
o Inrerción )i eqüipamien¡a
a Fiesa del barrio

Segu'tio. Gaslos subwncionables.-Se considerun gasl¡s sübvencionables aque!br que respondan irutubitadamente a lanaturaleta de lq activ¡dad subrencionada. Ln n¡ng¿in caso el cosre de adqnisición de lis gastoi subvin"r*t tn" poara 
""r',ii.,pii",a I va[or de mercado. de acaerdo con lo prc,¡isto en el art. 3 ] de ta k! 38/2 003. de I 7 de no\, ¡e núre. ce nerul de Stúrenc¡c,t4s.

A estos electos se contidenn paslos subvencionalrles:

A) ACTIWDADES Y FIEST-AS

. MaterialJfuneible para la reali:ac¡ón de tos d¡st¡ntos talleres relac¡onados con el prq)ecto.

'castosdeserigralía.rotulación,asíconoclecarteleriaparalad¡Jtits¡óndelasactividadessuh|eficionadas.s¡empreque
apare:can en ellos el logot¡po r- anagrama Instituctonat del Ayunraiiento de'Sona lur,". G.tstos delontac¡ón /o a.t¡ridad ¡npart¡da por monitares. (confercncias, joruada:. talleres. cursos).

. Los gastos de sen,ic¡o de ¡lütninac¡ón y son¡do.

' Gaslos correspondienles a eleñenlos conmenorcttivós ,/o de reconociniento de personas. colect¡ros o acontectn¡entoscullurale: ¡mportantes relacionados con el nunicip¡o de Santa Lucía.

.,.,Co:tu: relacionados con organi.ación de Íestas (¡nlant¡les, Iudotecas, verbena, itayorcs. grupos h tsicales,especlúcalos de htnor. banda de ñús¡cd. ronería .).

. Gaslos de Trqnsporte dentrode la isla relac¡on1dos con el pro)Ecto presenta(lo.

"rrurrio;"::;.t." 
d" 

"rtradas 
a espectáculos ! seryicios relacionados en el proyecro (nuseo. parques tenóticos. ttlasoterapia,

r- .' Los gaslos cle despla.am¡entos y alojamtentos en el mukicip¡(t, de ponentes y non ores paru imparft acr¡ridades deJomac¡on qúe repercutan en la partic¡paciót1 yec¡nal (ornodas, confere)cias. círsos. nlteres).

. Seguro de responsabil¡dad c¡v¡l para la reatj:ación de las act¡r,¡dades.

' I'os Sastos lnancieros los gttttos de. asesoría Jüríd¡ca o fnanciera, las gastos notariales y regístrules I ios gastosper¡c¡ales para la real¡tactón tlel Drovecto sub',encionaio y to" ai o¿r¡n¡"tto"i¿i 
"specutcos 

son subrencnnahtes s¡ e:tánd¡eL.ta.mente relacionados con ta actvidad suhvencionaaa 1,ion iniipelsoiies lll' U oa"o,oao pr"parución o el¿cuciót¡ de ta

. (iaslos de celebruciones gastronóm¡cas:
Paru las act¡yitlades qrc se realiran durante el año. El inpo e máximo es de 30ú,0(EPata Ia celebración de tas festas det nunicipit). et i.pir" .,Xir" 

", 
i-iOá.in

B) FANCIONAMIENTO



son gastoÍ efectua¿los para el nantal íunciohan¡ento de las Enlida,les, de los que se suh'¡encionará un ínlporte maxtmo de

1.800,00¿

S¿ podúnl¡nanciat lot s¡guienl¿s gaslos correspond¡entes a senicbs y biekes no inventarMbles

' Gaflos de suñ¡nislros (agua de abasto lu:, telefono' )
. Manten¡ln¡enlo de extinlorcs.

' Seguro de rcsqonsohilidad c¡r¡l

' Malet"¡alde ortc¡na no inrenlafiable (papel sobres tiñla' lóner" )
. Ikstalación y cuota de nanteniniento <le coneiones para acceso a ln¡ernet, amn¿lo lleve cons¡go pror'ectos d¿

lormacún asocial¡},a, creacíón de p68fuct veb o rcdes sociales. o úalquier olro que contengan elemen¡os de dinani:acón

asoc¡qtiyo. Debienda aparecer un enlace a la pógiña \t'eb del A]ltnlamienlo ¿e santa Lucía \$r1t,.:antalüc¡aggp!11

. Prodüctos y material cle linpieta por un importe mátimo lotal de l00 A(E

. Suministro de materiat no ¡nventañable (tnaterial delerrcteria)

d¡sDosili|os de alñacensmieklo teclados' cd ptotector'

equipos audiovisuales vnlilaclores. electrcdomésticos r"

se emiten los documentos (te Retencióñ de crédito (RC) por ta ll¡ter'rención de Iondos cerurtcando ta ¿xislencn de úldo,

i:í:::i:j":;,1:Eii!'f*"*;l"¿i!,i:-^;;;j";!":n'"'á:;í",:r'{::i;":,t,,i!:r;::;''!;'i:i";';r:;i
-¡i"n 

-. 

doatnentos que obran enel expedienle'

2. LI pta:a patu la ejecución (le la act¡vidad stlblenciohadaÍnat¡tará el 3t de dicienbrc de 2017'

c) MEJoRAs DE LAS INyTALA)I1NES. EouIPAMIENT, v 

'ERVIÜos' 
N'/ERSIÓN Y EoUIPAMIENT0)

Adqu¡s¡ción de nobil¡ario y eqü¡paniento necesat¡o paru cl desarrollo del proyeclo en concreto:

LbLlljgLtg: Mesa. s¡lla. nob ¡orio de orticinQ arnar¡o. estdnteras

' Eauipsñ¡entos: soft are ryfornático orde ador' tablet

rutón, prqector ñultikled¡a pantalla de protección imptesora. escáner'

hernnientos deb¡damente j ust tfcados en eI prcyecto.

En $ilgillgtp seún subwncionables :

- B e b i.las a lco hó I icas.

-La rcalitac¡ón de abras
- La anorl¡.ación de innlo\)tl ¡:ado-
- Los cosfes inditeclos-
-Su bl,e n c ion es o at udas a te rce ro s

-Gaslos f nancteros corrcspondtente s a avsle s ni preslamos-

Terc¿tu R¿gimert iurldico aptícable' Este ton|enio' que regula el o¡orga iento de una sub.¡ención especifca por el

pror"diii"ito 
"rrfiional2e 

corres¡ón dirccta, t¡ene natural¿:a admik¡stnti"'a ! se rcgtó por kis condrcio*t I :':!,:"-:.'::":
conleñplados en el m¡sno stenlpre que no 

'"u' 'on¡'o'¡o' 
o nornas de nngo superior I subsdnrnmentc p¿r Iu urdeha 'a

Geneftl ¿e Subwncioile, ant ,tvurton iu,to á""1)í" r'iá' i"' 1" r"v n'¿ooj aciz.^a" i*'e^trc' Genetul de Subrencioncs f

¡oncor¡lantes dpt Restnn¡cnto a" 
^ 

,,roiii"'"i,.írli 'p", iÑ"i o",,"t' 887 2(t06 de 2l de Nho. por el Real Decreto

2 568 t e8ó. de 28 re nuv,",,t,". qu' op,u"u J/ aí{íííí,i álr)i.,,7i0, I unctonanttenro y ReEtmen ruridrco de.tas Ln,t:d¿d?l

Locates, pot I!1 ,lenas normah',a ", ,'"';;';:;':;;;;;';;'tlíi 1' t* '1..t',]o:!-!" 
de I de octubrc' det I'roccdim¡ento

Adninislru¡ño Camún de las Adntinislraciones Públicus y denas nornati|a de pe inenle aplicación sigu¡endo el orden de

prelación deluenl¿s establccido en el Ordenam¡ento Jurid¡co

Cuarto- Beltrtcisrio, cuanda, cons¡gnació prcsupuestt¡io ! ptozo d¿ ejecución de la acrividad'

i.lendrá li ans*leración de beheiciatio de Ia subvención Ia e!:i!ad k -- ;
,, que percibiú undCuarto- Benertcisrio, cuanda, cons¡gnació prcsupuesto¡ío !

*^-"i¡i"iiJ',1,í"!i!";:':::::::";;;b;"7"'*" 
- iiü,-*';;;a ;t' *t"ac¡ón Nesuru.es'a'r,']a

subwnc¡on por unpone ae rl¡pnqt ,00O, )
_ ,tenoninada _ .por tnpotte dc _____ __""""",__ _ 

*, ^n;;;". 
i

con cargo a la aplicación . 
pfesuPuestut tu , ^ . ;; ,-') -,-"-,..,^ "..-:-¡" * ,nud del oi¡ito de Atcaldía n"

,fuí ruipu^n d"-c*t^ d"l P'nt"nt" ejercic¡o ecanónico ek

de fecha de 

- 

de

Quitúa- ComJratibilidad de la sabvenciÓn,
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Ayuntdm¡eñto
SANTA LU CIA
SERVlCIOS D8 SUBVLNCIONES
AA.VV/FEDERACIÓN/COLECTIVOS RCT I,EAT/IIS

^snnto: 
Convenio Resulador para la oo¡cesión de st¡bverciones n las Asociacio¡cs dc Vccnros, Fcdcración I Colcctivos, por cl Ayunianicnto de

hxpte Ad¡rtvo del^.e¡ de Parlicip¡ción Ciud¡d¡ri¡ úm.4/201?

L La obtenc¡ón de subwnc¡o es que se h bieran concedido en 
",irtud 

de lo dispuesto en el prcsente conrcnio señ
coüpatible con otrus subvenciones ¡, ayudas p¡¿cedentes de orgtn¡snos. ¡nstiluc¡ones, personaslis¡cas ojuríd¡cos, de nalurule:a
pública, senipública o p yada. con independencia de la lonv qüe uttli:aran para el ejerc¡c¡o de las oct¡údades qúe le son
propias, pero la suhtd de todas las ayüdas y subwnciones obtenidas patu el nishoÍ . no podrá ser en nihgúk caso super¡or al cicn
por cien del gasto real y elecltranente ejedlado. en el e¡ercic¡o de lo acliúdad sübrencioñoda.

2. En el súpuesto de que el inportc conJ nto dc las ayúdas y stbreúciones supere el porcentaje ind¡cado. el Ayuntanienta
de Santa Lucía. tendrá derecho a ser rcernbolsado del exceso q e el bene¡c¡at¡o se hubiera adJ dicado. sin perylic¡o tu ex¡g¡r las
rcsponsabilidades a que en cada caso pudiera haber lugar.

Sextu. Docununtocirt que se eige al beneliciario,
a. lnstancia dirigida a la Alcaldesa Presidenta del IItrc. A)'üklan¡ento de Sanla L cia, so{¡cilando la subención o q da

econón¡ca, suscnla por el represenlanle legal de la Entidarl. quich dcbeñ espec¡Ucar eh o bra ), represenÍación con Io que

b. Fotocopia coñpulsada del C.l.F.' ¡'i.l.F. de Ia Ent¡dad.

c. Fotocopia conpulsada del D.N.l. del rept$entante de la ent¡dad, conkcha acftlal.

d. Certl¡cado del Secrefar¡o|a con el r¡sto b cno del l'rcs¡dekle/a. acreditat¡\,a del noñhtumiento del rcprcsen¡anle de la
ehtidad, donde conste el acuerdo d¡rectrvo. en e[ qüe se adopló lo pet¡c¡ón de la s bvención , se ¡nclry-a la rclac¡ón de los n¡enbrc!
qu" ,u^pone, tu" Órgaros de Goh¡erno. M&lelo no¡nuli:utto. Anexo tl.

d. Sol¡c¡ntd ot¡g¡nal ¿le ata ¿e Tercero! lDatos .iend¡¿o por entidad bancaria. acreditatNo del IBA N de la aenta ), su ¡in aridad).
e. Declaración responsable del represenlonte legal acerca de la sol¡c¡lud o ko de otras subvenciones qu¿ pudieran

concu ir a IaUnanciación de estos n¡s¡rlosfnes según ñodelo Anexo Ill.

L Decloración expresa de no estar inctrso en n¡ngtna de lat causas de prch¡bic¡ón de la obtención de Ia condición de
benetrc¡ar¡o establec¡da en los p¡¡ntos 2 , 3 del artíctlo l3 de Ia Le, 38/2003 de 17 de noúembre. General de Subv'nc¡ones )'
concordante del Reglat tento.le la citada Let. Anero Ill.

g, Protecto de las adi.',idatle: pra las que se solicita la subrenc¡ón t presüpuesto de gastos e ¡ngesos. Anexo ll'.

h. Certrlcado acrc¿|¡ldt¡vo de estar al co ienle de sus Obl¡gaciones Fiscaleslrenle a Hacienda A lonón¡ca de Canañas.

¡, Ce ¿lcado acredttatiro de eslar ql corriente de s s Obligac¡ones FiscalesÍenle a Agenc¡a Tr¡butatú Estatal.

j, Certúcado acredrtatino de eslar al coüiente de sus Ohligac¡ones Fiscaleslrente a la Segtr¡dad Soc¡al.

k. Certücado acred¡tat¡ro de ¿stor al co iente de las Obl¡gaciones Tlibutarias con el lhrc. Ayuntam¡ento de Sunta Lucía.

La sol¡c¡tud, así cono todos los docunento! ex¡g¡dos, debeún ser presentados ante el Reg$¡ro General sito en Ia Ofcina de
Atenc¡ón al Citdadana del lllre. /lytnlamtento de Sanla Lucía. ,4wn¡.ia de [as T¡rajanas, n" ] 5I, sin perJuicio de su prcs¿n¡ac¡ón en
los rcg¡stros de las órganos a lugdres ¡ndicados en el afl. ló.1, de la Le),39/2015, de I de octübrc. del Prucediniento
Adn¡nistrativo Conún de las Adninislrac¡oncs I'tiblicas.

Tal t como expone el d ícülo 2 3.3 de la Let, 38/2003, de 1 7 de no','ienbre, ho será necesario oportar la documen tación que obre
con anlet¡or¡dad en poder del !||rc. 4)unta, ¡ehlo de túhla Lücía. sempre que el ¡nteresado haga consrar laJecha y el óryano o
dependencia en qle lrcron presentados o emit¡do:, y cuando no hayan rranscurrido mós de cinco años desde la fnali:acíón del
procedinie nto al que corresporulan.

ldenásela ículo 28.3 de la Le)) 39/201 5 de 0 I de octuhre de 2015 e4rone el interesado deberá indicar en q e nonentoyen
que órgano administrati,¡o prcsentó los citados doanenlas. debiendo [as Adn¡n¡rlraciones Públ¡cas recabando electrónicamente a
trarés de sus redes corporalivas o de una consulta a las platalomas de ¡ntermediación de datos u ottos s¡slemas electrónicos
habililados al electa. Se pres nirá que esla Lonsulta es autoritada por los ¡ntercsados, salvo que con:te en el procedtnrcnto sü
opos¡c¡ón expresa a Id Ley especidl dpl¡cable requiera coksekl¡niento expreso. debiendo, en anbos casos, ser nJornarlos
prcvianente de sus dcrccho: en natet¡a dc prctecc ión .lc .latos .lc caráder personal.

En caso de que el ¡nleresado NO autor¡ce dl ,|yunlaniento a rccabar ¡üormac¡ón, debeú prcsenlar en el Registto G?neral na
so[icilad ñandestando qüe el intercsado se haú responsabla dc presenlat la docutnentac¡ón para el cunphníento de las
obligaciones con las Organ¡smos Ptiblicos.



El pla.o de presentac¡ón de solicitud.le la subrención se¡ó de trcinta dlas hábiles (30 dlai a conla¡ desde el d[a sieuienle a la
p!!¿!4!!9!!!! del Con'renio Regtlador en la ptigtna ieb y cn el Tablóh dc ,4nuncrc del l[uste. Atüntamiento de Santa Lucía. Toda
solicitud que no se prcsenle en tienpo y forma se quedaúÍuera de la conlocatoria de dichas subwnc¡ones.

Recibida la soltcilud se examinaró si reúne 16 rcqu¡sitas exig¡dos y si se aconpaña a clla la prccept\a documentación j. en caso
contrario. se reqrcrtfti la rcctifcación o cot plenento nedianle la publicación eh el 'labló de Afiunc¡os del lllre. Ayunlan¡enlo de
Santa Lucía así como e la página web \r)tlt,.santaluciagc.com, otorgóndole al efecto un pla.o ILDILD j/ jLL!iL!!g. ¿ contar a
partit del día siguienle de la publicación, parc que subsane !/o cohelehlcnte los docümentos, adrirtiéndose que si así no lo hiciese
se tendr¿ par desislido de solic¡tud j se prccederá a su archiyo.

Séptim& Acept tción de ls SahwtcitJn.
La aceplación de la subvnción se entenderá otoryada por el bene.liciario con laÍnn del prcsente Cowenio-

Oclayo- Fomo de abono. Pago a tic¡pado,
L Cnna co^wcuenc¡a rle que la real¡zc¡ül del pn)aao tyneru wa serie de gdstos cot&¡derubles ), la entlad benefciara fu la

$¿rpnciafl fucbra no d;.ner de los reat$as ec¡ ón¡&s nftcienles, es rccesario antiary al tnnqfici:trio la subwrción En cwnto a la
eercrrcün de gamrúu' se esable@ en apli&cion del a .12.1. del Real DeÚcto887/2006.de2ldejül¡o.enrelac¡ónala.12.2d).
Por Io que. dada la nalurule.a de Ia entidad benefc¡ar¡ay el objeto de la subyenc¡ón J no estando prcvisto además en la nomat¡,¡d
reguladorc queda eranercda de la presentación de garantia con la suscripción de esre Convento.

2. En ning¡in caso. podrá rcili:arse el pdgo de Ia subrenc¡ón d&t1do el benejciario. tanscurrido el pla.o eslablec¡do
para s presentac¡óh, tenga pend¡enle de justrfcac¡ón sub'eenciones qw le hala cohcedido el Atanlan¡enlo de Santa Lucia
anler¡ornrcnte, t que no se halle al corriente en el cuüplim¡ento de süs oblEacianes tr¡büta as. frente a la Segur¡dad Social, o qüe
sea deklor por rcsolüción de prccedenc¡a de reintegro.

3. Ia cantidad desenbolsada tendú caúcter no delolut¡yo, vohotar¡o y eventual- no síe do ex¡g¡ble ningún aunenfo o

Noyena- Obügacíones del beneJiciario ale la subv¿ncióñ.
Lae tidad benefciaria de la subtención vendrá obligada al anpliniento.le las ob{¡gac¡ones que Ie Jueran iñpueslas en

r¡rtud de lo esrablecido en el a4ículo 11. de la Le), 38i2003, de l7 tle novieñbre, General rle Subyencione:. en el preseúte Con )en¡o

), en las Bases de eJecuc¡ón del presupuesto que el Alantaniento dc Santa Lucía. hubrcra aprobado al ekcto.

En particulat, wndrá obl¡gado a obsenar la siguiente cohducta:

I Cunplir el obje! o, eJealar el proyecto y rcali.ar le act¡rida(l o adoptar el comportamieltto que lundamenta la
conces¡ón de la subyención.

ll. Justifrcar anle el lllre. Ayotamiento de Satlta Lucia el ao pl¡miekto de los requ¡sitos y condic¡ones. aí cono h realí:acíón de la
actMidall),el ca pliniento de la Íruliclad qüe cletemine la concesión o diqfrute rle la subvención

IIL Somelerse a las acluactones r1e conprcbación t contrcllnanc¡erc. aporlando cuanta informac¡ón le sean requerida
en el ejercicio de las actüaciones ! que estén rc[ac¡ol]adas con la conces¡ón dc la suhyencrcn-

ll/. Comunícar al|llrc. Aylntanienla íle Santa Lu¿ía cualqu¡er alteraüón de las conrliciones tenidas en cuenta para Ia

frma del presente conwnio de colabatación, asi cono [a obtención de otras subwnciones, aradas, ¡ngresos o rectrsos que

fnancien las act¡r¡dades süb.*¿ncionadas, tan plonto co¡l¡o se cono:ca !, en todo caso. con anterioridad a Ia jüsltJ¡cac¡ón de la
ap[icac¡ón dada a losfondo: perc¡bdos.

I'. Acreditar con anter¡ar¡dad al dicta$e la prcpuesta de re¡olución de concesón qrc se halla al corriente en el
cunplimiento de :us obligac¡ones lñbuldrias ylrente a lu Segur¡.lad Soc¡al.

l'L Eslar al corriente de [as obl¡gaciones Uscales cok el Arwttah¡ento de S.inta Lucía, en el ño ento de rccibb la
con ¡ ruPrc s I ac ¡an ec onó m i ca.

f'll. Los benejciarios debeún dar la adecuada Nblicidad de lq colaboncún del Ayrntaniento de Sanfa Lacía. Paru
ello, incorcorarán de {onna.risible en todas [as acciones. ikc[u¡das las de d¡füsión. a e se desaftollen e el marco del provecto

sub\enc¡onado (cateles. publicaciones. nater¡al de dilusión, publicidad. efc.) el logotipo oÍciat del Ayunlan¡ento de Santa Lucía.
Se fac¡l¡laú üna estrucfi!ru enlornato Á3 para incorporar en todas |as actiridades real¡:adas (tanto en interior como en exler¡or).

El logot¡po del Atanta ¡ento de Santa !,ucía tendrá queigurar con el nisno Íanañoyen iguales condiciones de
visibilidai que el logot¡po de la asoc¡acún, Íederuc¡ón de asociqc¡ones. colect¡vos para la celebrac¡ón de las Jiesta:. apareciendo
prnñero su logatipo y después et del b,untanrcnto dc Santet Lucía. sicnpre se haú constar qúe el Aluntam¡ento de Sanla Lucía
colaboru. ¡nclutendo dicha palabru enüna del logot¡po. A bos logot¡pos. estarán s¡nndos en la portada del prcgrana.
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Ayuntom¡ento
saNTA tUCllr
SERVICIOS DE SUI]VENCIONES
AA VVFEDERACIÓN/COLECTIVOS: REI LEAT/IIS
Asuñto:Co¡verio Rcgulador para l¿ concesiónde subvenciones a lN Asoci¡ciones de Vecinos. Fedemción y Coleclivos. porel 

^yuntanie¡to 
de

ExDrc Admtvo. del ÁrcA de Panicloacró¡ Ciüadana ¡úm. 4/20 I 7

Ek el cato del saluda de la alcaldesa qtre se ¡ncluye en el progtuüa, se facilítará una fotogruJia a la atoc¡ación,
caleclivos para la celebración de |as festas, una wz ha)ia solicitado la rcalinción del saluda para el prcgtuna. D¡chafoto deberá
nerlir 4:c3 centínetros.

La so[¡c¡tud para la rcalitación ¿]el :aluda ¿eberá real¡:arse a tra,¡és del correo de ,'llcaklía
lsksUjsllyllr@ltlejsglc@ | con un nínino de un mes de aktelac¡ón.

: .'::::i;: f::.:*¿:3:i::,11" --
:).:,+,!::.,;'¡r.xia::'.:r:r::,:::r"::rlr:T:.*.'.".:r

ltlll. D¡sponer de los libros contables. ref<istros d¡lif4enciadas ! de ás documenlos debidanente aüdúa¿os en los
térninos eslablecidos por la legislación úgenle, con la tnal¡dad de garun¡¡:ar el adecuado eJercic¡o de las lacullades de
conprcbac¡ón ! conlro[.

|X. Ctnsenur los &runentosrtltsúiclltNos de la apl¡cacitn de losjimdos recibidos. si se aporla, qpios can]rülsadas.

X. I'rocede r al reintegro de los fondos percibidos cüando p produ:a1 ufi incumpl¡m¡enlo lolal o parc¡al du l ohje tivo,
de Ia a¿ti\r¡dad, del prcrecto o la no adopción del conpartam¡enlo que Ítndamenta la concesión de [a suhvención en lot tiupuestos
conleñplador en elartículo 37 de la LeJ 38/2003, de l7 de novlenbrc, Generalde Súvenciones.

D¿cim& Oúligociones del Ayunlamiento de S@tla Lucto,
l. Prestar Ia odecuada colaborución paru consegir el ne|or logro de los¡nes perseguidos.
ll. ,4bonar. cle acuerclo con lo dispteslo en este Conynio, la subwnción die.la canced¡da a la efl¡dad yó colect¡\'o. Nra la

rcal¡:acion de las ac¡ividades objeto de este comvnio.
ll1. I"acilitar la colaboración técníca que se precise para el desarrotto del presenle conrenn-

U n d¿ci t to. Yerirtca c¡ ón.
L F1modo cl Convenio de Colabotución p6ru Is oblención de las ayudas conced¡das. e[ Ayuntañ¡ento de Scnta Lucís.

podrá requerir al henejciario la prcsentación de los docunentos qne considere oportünos par6 comptubat Ia ekct¡va ej¿c ción de!
obieto de esta s hvención.

2. Lafrma del pre:ente convenio, inplicará lanbi¿n la aulor¡zac¡ón al Atwntañiento de Sanla Lucía. para rccabar de

ülalqü¡er enpresa, organ¡smo, enl¡dad o ¡nstitución, , cua[esqu¡era que luera su nalurale:a pública, sen¡pública o pr¡wda, los
datos necesar¡os pdra deterninar silie ha cumplido los línttes establecidos relalivos a Ia cuanlía máxima de sub|ención y s¡ la
ulili:ación de losfondos ctmple con los requisilos prira lo: qlp lüe concedido.

D uod¿cimo. Iu s ürtcaci¿ n
L EI Arantamiento de Santa Lucía, canprcbaú qúe [as j ustiicac¡ones qüe oslente la enlidadyio coleclivo beneliciario, se

preseülaú en tot platos fiados. )i las co¡fiptubará Íorñalnenle pudiendo requer¡ al benetciaño patu que enn¡endc delectos,
.anplctc lo daatücntacion o anplre l¿ nlorn¿c¡¿n.

2. Con elfn de no incurrir en causas de devoh¡ción, la Enlidad subwncionada debeú:
L Destinar la cantidad concedida a la real¡:ac¡ón de la act¡v¡dad subvncionadú.
Il. Presentur en el Reg¡stro Man¡c¡pal del Arantantiento ¿e Santa Lucía. Ia siguienfe doantenlación:

a.Meitofid e\plicativa de las acliridades rcal¡tadas con{orne al proyeclo paru el q e se sol ¡c¡ló tr nakciac¡ón ) en la que
consten doctmentac¡ón gráfca q e acrcd¡te la publicidad reuli:ada por el benefc¡ario dado e[ carácter públ¡co de la trnanciación
obleto de subvenc¡ón ffotografas de las actbidades, carteles, dipticos, pancartas, inJomación editada y/o publicactarcs de los
ned¡os de comúnicación). ,4nexo I.ll

b.Declaruc¡ón responsable del Prcs¡dente/a de Ia entidad en el que se haga constar que [a aluda concedido ha sido
destinr¿a u los Jines paru los que lue concedida así cono qüe laslaclwas que se presentan corresponden a losUkes pdra los qtrc

fue concedida la:uhvención. Modelo nornalindo. Anexo yl 
.

c.Declaración responsable del Prcsidenle/a de la enlidad en el qüe se haga conslor si se ha rccibido o no olras
aporlaciones, qmdas o subvncianes para la n¡sna ¡nalidad, la suna de éstas no superan el coste de la ac¡¡\'¡r1.td. Modelo
nornal i:ado. A nexo I¡1.

d.Reloción de justiÍiarntes de guslo según nodelo normalitado Anexo al que se unirán las Iqcturox originales. Las

lacnras deberán c mpl¡r los requisitos establecidos en la notmaliva por la que se regulan las obl¡&¡ciones de latturación y
deberán ir aconpañadas de losjustifcaktes acredilativos del pat<o que debeún lenerfecha cor prendirlo rntrc ¿l I de enen y el
3l de diciemb¡e iel oño de la convoclttoria (copia de tranlkrcncias hancarias, resguardo de pagos con tarletos, copia de cheques,
extractos bancarios. recibíen netálico". etc. Anem l'!ll.

e. La s fa c tura s de be ráú c on I ene r :

- Iúnero de fac¡t¡ra.
- Fecha de su expednñn.
- N onbre , apell ¡dos, ratón o deho,n¡naaó soc¡alcompleta. ¡anto del obligadoa eryedtrjacturtr coñodel

destinatar¡o de las oper¿cpne:.
- ,\'ítnerc de ldentúcac¡ón Fts¿al (I'IF o CIF)
- Don¡c¡lia. lanto del obligatlo a expedirlaclüra cono del deslinalario de las operaciones.



- Descñpción de la operuc¡ón, consignánlose todos los datos necesar¡os para la deteminoción de Ia base
¡¡npon¡ble ¿el ¡nvucsto coftesponlienle a aquéllas ! su nporte ncluJendo e! preuo uniturto stn iñpu¿sto
de d¡chas operaciones. asi como cualqu¡er descuento o rebaJa que no esté incluido en dicho precio
unÚano y su contraprestacton_

- Si Ia opcruc¡ón está njera a IGIC. deberó cons¡gnarse la base ¡npon¡ble J el t¡po ¡nposttivo.
- l:h laslactutus eh las que consten operaciones no sujetas o exentas de IGIC. se debeui hacer rclercnc¡a al

precepto lega[ en que se basu la exenc¡ón o no sujeción.,4sinisno, cuando se apl¡que [a exenc¡ó
legelnrcnte prer¡s¡a para los co lerciantes ihor¡stas, ello debeú expresarse en Ia facnra
corrcspond¡ente.

- En los hcutas e n ¡t idas por profes¡onales y colaboradores. de be conslar Ia rclenc ¡ón a cuenla de I I R P l-.
liene que reali:a$e el ¡ngrcso correspon¿¡eníe en Ia llgenc¡a 1r¡butar¡a t se ha de cuslodúr el docu¡rcnlo
acredital¡\'o de lalexfteno dürunte el p[a.o pre'r¡s!o por la leg¡slaciónjiscal

L No po¿ñn ser adüit¡das cot¡lojust¡Icac¡ón correcta:

' ,4quellasfacturus que ho coftcspon.lan al año de adopción de la rcsoluctón de la subveüc¡óü.
. Los rcc¡bos de lasas e lnpuestos. k¡ gastos denrados de operac¡ones de credüo.

]I'. LA DOCUMENTACIÓN JUST]FTCATIVA DE I.'I TOTALIDAD DE L4 SUBYENCION concedida rele da en |os
apartados anler¡ores. debeú renitirse coño fecha lim¡te hasta el dla3I DEENEROdels
subvertción. lransutr¡do el ,n¡sno sin que se hata prcduc¡do la justitcac¡ón, se procedeñ al reintegro de las cantidades
perc¡bidus que no se hub¡eran Jusl¡fcarlo. con el correspondiente in¡erés de denora, así cono a la cancelu¿tón ¿e la !'ubvenctón
pend¡ent!. Por ra:ones i$t úcadas. el ,4yuntaniento de Santa Lucía. antes del venci,n¡ento ¿el nenc¡ona¿o plato deJusltlcación y
salvo precepto en contrario. podú conccdcr de otc¡o o a petic¡ón de la Ent¡da.l intcresada, una anpl¡ac¡ón del pla:o establecido
de Juslr¡tcdc¡ón por un per¡odo ndr¡ o de un J nes, s¡ las c¡rcunstancus lo aconsejan I con ello no se perjud¡can dercchos de

y. S¡ de la docune nlac¡ón Jusl úcal ¡ra ren¡t¡da por la Entidad nencionada anlerio nenle. se dedujeru que se ha reali:ado
Saslos süb|ehc¡onables por iüporte ¡nfer¡or al establec¡clo en este conven¡o, la aportación del Alantan¡efito de Santa Lucía. se
rcriuc¡r¿¡ en [a nisna Noporción.

D ecínote rce ru. Pu bli c i¿ad.
La.fin,ú de esle cohrenio, ¡nplrcdfti Iu nandestación expresa s su pub[¡c¡ddd en los t¿ninos eslableci¡los eñ el a ículo

18 de Ia L4 38i2003, de 17 de nov¡ehbre, General de Subyenciones. de a¿üeft1o con lo que se prcv¿ en Ia I.! Oryánica 15i1999.
de l3 de d¡c¡eñbrc. de protección de datos de carócter personal.

D e c ¡ ñocaa ¡la.- Yige ncia.
l:l prcsenle Con\'en¡o cntafti eü úgor el día siguiente a su Imkr. eflend¡¿n¿ose sü v¡genc¡a ¡n¡c¡al mientras no sea

.lenunc¡ado ) qúe se ctmp[an los conpron¡sos adqüiridos en e[ n¡sno, por un período que Jtinali:ará el 3l de diciembrc del alto

.Ie Ia rcsolució| d¿ la subvención. ¡anscurr¡.1o el cual peftleñ su vrgencn s¡ no se ha llewdo a electo la act¡\'¡dad suhwnc¡onada.

Serán in¡pulahles al prescnte Conren¡o los gastos que respondan de naneru ¡ndubitada a la noturalc.a.!e la suhl)enc¡ón.
coñpren¿idos entre el I de enero a 3l de drc¡enbre del prcsenle ejercicio.

De ci noq u i nk. I n terprctqció t,
[.o prc ogal¡ra ¿e ¡nkrpretar el conven¡o. rcsolwt lar dudas que olre.ca su cumplnn¡enlo, nod¡fcarlo por ra:oncs de

¡nteré: ptihlico. acodar su rcsolución, dete n¡nar los e.fecro: de ésta. corresponden al l(y¡ntam¡ento de Santa Lrcía.

D ec imoseto. J ü t¡sdicció rL
Les cuestiones Iit¡g¡osas quc puedan der¡yarse del presente conv¿nio. dada su nalurale:a juruico- adn nistntiva. serán

soñetidas al ordenju sd¡cc¡onal contenc¡oso- adn¡histrutivo.

1'para que conste y en prueba de conlorn¡.lad. setrna el presenlc Convihio por duplrcado e|enplar. en el lugar y fecha
indicodot e el encabe.a,n¡ento.

Lo A[caldesa Prcsidenta ¿el IlüsÍre ,\,unta,niento de Santa
Lucú

La Pres¡denta de la Entidad

ANEXO I



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72'12 00 Fax (928) 7272 35
35110 Sant¡ Lucf¡ - Grrn Cenaria N.I.F. P-3502300-A N' Retro : 0135022E

Ayu¡tomienio
SANTA LU CIA
SERVICIOS DE SUBVENCIONLS
AA VV/FI]DERACIÓN/COLECTIVOS RET LEAT/IIS
Asunto Convenio Resulado¡ pam la corcesión de subvenciones a l¿s Asociaoiones de vecinos, Federación y Colectivos, po.elAyunra ienrode

E\Dte Ad n\o. del Área de P¿niciDación Ciudada¡i núD. 4/201?

MODELO DE SOL]CITUD DE SABVENCIONES PARA LAS ASOC]ACIONES DE VEC]NOS Y FEDERACIOA'ES DE
CELEBMCIÓNW. ,ARA LA DE LAS FIESTAS.

I.-DATOS DE LA ENTIDAD

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

DIRECCION / DOMICIUO SOCIAL MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL TELEFONO TELÉFONO FIJO E.MAIL

2..DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS

D]RECCION MUNlCIPIO

CÓD]GO POSTAL TELÉFONO MÓWL E-MAIL CARGO QUE OSTENTA

3.-EXPI

Que de aarerdo con las Bases de Ejearción del Prcsupa$to Generul del Atltntam¡ento de Santa Lücia paru estc ejerc¡c¡o,
y que el Plan Estratégico ale Subwnciones aprueba la Súvnción prelt¡sta noninativamenÍe a la entidad recogida en el pünto I de

este anexo. I seFptn acrcdila. rcúne lodos los rcquisilos solicitados y acepta exprcsamenle los tétmhtus conleñ¡alos en rl Coht)e ia
Regülfidor.

1.- SOLICITA

-Que. paru el presenle ejerc¡cio econónico, j hab¡endo presentado [a docunentación exq¡da. le sea &ncedida la
subrención noninatiya para que pueda afrontat los gattos sub,¡encnnables eslableci.los en el Conven¡o. |ldjunta el pra.recto, paru
el qüe se solicita dicha suhyención, con los gaslos e ingrcsos.

- El abono ant¡c¡pado de la subwnción. ya qae s¡n la entrega de dichosJondos no se puede rcal¡:.lr la actuacihl objeto de

5.. DOCUMENTACION A A Y CLAUSUITI SEXIA DEL CONYENIO
_) FotoctD¡d .o"ltulsa¿¿ ¿d t 11.o NIl:dc ta l-:nuda.t.

= 
I ototor¡a conpulsdrld d.] Ditl ¿¿l d rcpres. onlc d¿ lo Liti¿a¿, coD l¿cha ackúl

1(,e¡l¡ca.|atc|:;ecre|ao.¡.o||cl|\stohüenu¿NlPreg.1¿n|e,a'acr¿]f!|t|dd.|,o,tbrnnen
't sgL!úe-dilegjls ¿n ¿1 luc a¿ ú!p1!Js_pe!jrilu_ls-kL.!by!t!!L !9r lc tnctrya la tetac¡ó" de los miembtos qrc cohtporeh s s
7ryanos de Gob¡eno Anuo ll
aSoI]L]h¿¿ona¡kd!¡1eahd¿.'.Ii'|c.f^(Ddh|c!ldtljdoPot¿nt]¿a¿hdh.dna'dcr¿¡|t||¡|o¿¿lIBA]irlela
,!t.1¿¡spohihl¿ ¿D l¿ p.1A¡ho \'rh Duhtc¡pal
1Dtlaruc¡nt rcsponsdhl¿ dcllepr.sentonte. Anero I .

1 D..l¿úd.únt rcsnonsdhlc ¿!1 tcDreseútante. Anc:o III
1 Prcyecto de las actividades para las que se so[¡c¡ta la tubvnc¡ón ! presupúesto de gaslos e ¡ngresos. Anero lV.

=C¿ 
¡l¡ca¡lo acrcdtldttro ¿t llat dl concntc Ll¿ sts Ohl¡aac¡okt l,iscolat fr.nte a Hacpmla Aü1onón¡ct¡ rlc Canaiu!

lLptc\et¡tuntc Legol
tFtmd y slllt)¿a lo l,n¡datl)

S &4. ALC4L D ESA.PR DS ¡ D EN fA DEL IL IJIIÍR T: A Y UNiifiEÑi?,7,i-TiÑiUJI._
's¿l,',rma¿lLnnLal¿M|tltl¡^¿4b:n.hl¿o\¿ntlPrr"|elnnflú¿'I|tñoni¡Pdedclü|¡

Ii|.u¿a¿m¿ebcrtDúPl.|a|lodo\]oscar,\¿tl/ünü|anoa¿]oío!Dhn@.n|¡z|ELor|tla!d.hn¡j1¿a'd.'tf|tj
¿eantllih¡túo¡ra-n,'¿l

|'u]¡,úhnel¿e¡|falM]úÍoeú¡a&l¡c\u"4lhola|dtinclors.klü]n^|/a|¡¡4\.!|t.¿,'|L|tlo*dec,.lel49l]cll¿.
J.nmldf|'¡Ntá"er4¿nb\aLNA¿n¡sne¡0'¿!Pihl|.a\4Ias./ee9¿llgln!ll.ob
d.1u4b e,¡ ln l¿F^lac¡ón vsenk.
Ll tntl lrr) talni hüer \nl¿r tn t,lo 

"bn¿to 
lDt ¿¿t(chot

A1!r.t¿t¡ al (-tú./otla"b, thjutla
¿diúlo 5 ¿! h¡ l.ry Oryá .¿ 15 1999.¿c Ptart ct¿D ¿( Uto\ tk (üáct¿t Pü*)ndl.

ANEXO 1I
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OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de laslrajanas, 151 Tlfsr (928)727200 Fax(928)727235
35110 SAnta Lucío Grao Canarir \,1.1', P-3502300-A Y Rstro : 0f350228

Ayuntom¡énto
SANTA LU C II.
SERVICIOS D[ SUBVENCIONES
AA VVfEDERACIÓN/COI-ECTIVOS: RCf: LEAT/I]S
Asu¡lo Cor ver !o Regulador para la co¡cesión de sublenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y Colectivos, por el Ayuntamic¡ to de

E\pte Adnrtvo. del Area de l)arrcipación Ciudadana nurn 4/2017

ANEXO III

DEC LA R A CI Ó N R ES PONSA B L E

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nonbre ¡t Apellidos: D"/D'.

N.1.F/D.N.t.:

En calida!.|de Reprcsentante Legal de la Ent¡dad con número de C.l.F/NIF

a. D¡cha entidad 4g_!f_el9!g!!g:i@!!g_funingüna de las causas de prohib¡ción de Ia obtehción de la cnndición de
benelciarn establecida en tos puntos 2 ! 3 del a lculo 13 de lo Le! 3E/200J de 17 de noúenbrc. Generul de S bvenc¡ones, que

np¡den oblenet la cond¡c¡ón de benelcrar¡o.

ba NO he recibido o solicitado otras s byencioncs. r¡ta.las. ¡ngrcsos o recursos que fnancien tas .1ct¡r,¡dades

c.l St ne rec¡b¡.lo o so[¡c¡lado ofras sub|enciones. q]udas, ingrcsos o recursos que tnancien las oclirida(tes
subvencionadas, el Organ¡sma ypor el inporte qüe se cíld:

ORGANISMO O INSTITACION OUE FINANCU IMPORTE SOLICITADO I IMPORTE CONCEDIDO
Cabildo

Gobierno de Canarias

Otros Aytntanientos

Especücar otros ingrcso:

rl. Sin la enl¡ega del abono anlicipado de lo subvención no podr¿ ¡eoliut el desorrcllo de las actiyidades prcgranadas
en relacton a esle pfoleclo.

Paru qüe así canste ), surtu los electos prcistos en las Cláusulas del Convenio. emito Ia presente declarac¡ón rctponsable.
En a de .de

conpare.co )i DECL4RO bajo la responsabilidad penal, c¡r¡l o administratii)a en que pudiera ¡ncurrir QUE:

El/la Pres¡dente/'a
(Se o de la entidad)
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OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
351| 0 Santa Luci¡ - Gr¡n Cen¡ris N.l.l'. P-3502300-A N'Retro | 01350228

Ayuntomieñto
SANTA LUCI¡¡
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
AA.VV/FEDERACIÓN/COLECTIVOS: RCf: LAAT/IIS
Asuñto: Convenio Regrlador pam l¡ coNesión de sublencjones a las Asoc'ac'ones de Vecinos. Federrción y Colcctilos, po. et Alunt¿m icnto de

del Área de P¡ricipacaón Ciüdad¡m oÍrm. 4/20 I 7

MODELO DE IUS1IFICACIÓN DE SIJBVENCIONES PARA US ASOCIACIONES DE VECINOS Y FEDEBACTONES DE M,W. Y
COLECTIVOS PARA LA CELEBPí,.CIóN OE LAS FIESTAS.

Santa Lucía, a

Representdnte kgal
(F¡rna y sello de la [nt¡dad)

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC¡A.

''se inJorma al citdadano qrc los dalos 
.inc! idos en el presenre fomulario, fornaún parre de uh lcherc tnrtonari:ado.responsabilidad del Ay¿tntamiento (le Santa Luc&.

El ciüdadano deberá completar rodos los,canpos de.lformulario adJunro con informacon vra.. conptera y acruali:ada. aexc¿p.tón de aquellor datos EE te indkl en de cunplmrento opc¡onat.
LaJtnaltdad del lratam¡enlo scró la de llewr d cabo lls acluaciones adnin¡srrar¡\,as que en su caso te cter¡wn.le la sol¡cirt(l.Los datos inclu¡dos en el oresente fomuta¡o podún ser cetlidos a to" ,li^ji¡i,ol¡or"" púbt¡cas a las que esté lesalmenteoblíca!: así,cono a ras sociedades iunrcipares e interesados regit¡nados, de acuerdo ion ta regrcrdcióh rigente.El ciuladano podrá hacer taler en ¡oa

)"; Í't: #"i:tr::#i i;:i;:i"-- *:iii -!;if:iz";r;:!:.zlí.-ií,yyiW:: í#í# :iPrctección de Datos de Carácter peftonal, 
.



ANEXO M

D EC L,I MC I ó N R ES PO N SA B LE

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombte y Apellídos: D",'D".

N.t.F./D..Y.1.:

En ca[ídad del representante legal de la enlidad con número de C.[.F.

comparezcoy DECLARO bajo la responsabílidad penal. ci|il o adnínistrativa en que pudierc íncut¡r QUE:

a. Los rlocmlentos justúcat¡1/os (lel gasto se han aplicado.! ta aclivitlad suhwnctonaday que tal acl¡r¡¿lad ha s¡do feali:ada'

b.l NO ha rccib¡.lo olrus subvenciones ayutlas. ingresos o recutsos quefnancien tst a'nvtdadet flbv¿ncnnadas

c.a sl ha recib¡do otras subwnc¡ones, ayudas, in|fesos o rccursos qu¿ fnancien las acl¡1t¡dades suh,eñcianadas. por olros

Ortansnos Ptibttcos. por el nporte quP s¿ rescña a , onttnuocón

Para sue así conste )i surla los efec¡os Pre|istos en el Conren¡o' enito la prcsente declaracón reslonsable

a 

-de 

J¿

El/la Prcsidente/a
(Sello de la entidad)



OFIC¡NAS MUNICIPALES
Avda. de las frajanat fSL fÍs: (928)7272 00 Fax(928) 727235
35110 S¡nt¡ Lucl¡-Cr¡r C¡n¡r¡¡ N.I.F. PJI)2,00-A N' Rqtro : 0131)22t

Ayuntom¡.nto
SANTA LUCIA
SERVICIOS DE STJBVENCIONES
AA.WFEDERACIóN/COLECTIVOSi Ref: LEATnI!
Asunro: Convenio Regul¿dor pa¡a la concesión d€ subvenoion$ a las Asociaciones d€ Vecinos, F.dención y Colectivos, por €l Ayunlamiento d€

Expre. Adntvo. dcl Áreade F¡rt¡cip"ciónCiudadana núm. 4,201?

ANEXO WI

Ls ,rgntoría debe entegarse en papel ! con ldTq a ordenador.

1- Activirlades rcallzadas en el año de lalirma del Convenio, debe inclair los siguientes dalos:

i. Actieidad.

ií. Objetívos logrados y descripcíón de cada una de las actívidades realhadas (apofiar carleles,
dípticos, material de diftlsión yfaos con la publicidad del Ayntaniento de Santa Lucia).

iii. Cdlerdafio de las octividades.

ie. Localización de lq acrtuidad.

v. Mencionar el mate ql y actividades corrcspondienles a los gastos subvencíonados.

vi. Número de colaboradores para el desarrollo de la qctividades

eii. Número de participqntes ea las actividades.

En ade de

Reprcsenlante Legal
(Firma y sello de la Entidad)

Fdo.:



ANEXO NI]

RE LAC I Ó N D E J U STI I.- I C A N TE'28-A6]9

FECHA
FACTURA

IACTURA

ACTIYIDAD

IMPORTE
T:lCTUM

IMPORTE TOTAL

En Sonta Lucía, a de de

(Sello de la entidad)



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las l'lrajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 727235
35110 Ssnta Lucí¡ - Gr¡r Canaria N.I.F. l'-3502300-A N'Rstro i 01350228

Ayuntomiéñio
SANTA LU C l¡i
SERVlCIOS DI SIJI]VENCIONES
AA,VV/FEDERACIÓN/COLECTIVOS: REI LEAT/IIS
A$nror Convcnio Regnlador para l¡ conc€sión de subve¡ciones a las 

^sociaciones 
de Vecrnos. Federación y Col¿ctivos, po¡ el Ayunramicnto de

[xpte Adintvo del Áreáde Parrcipación Ci¡dadana núD. 4/2017

Visto el inJbrme Jurídico de fecha 21 de .tbril de 2017, obrante al expediente y cuyo Íenor literql
se da por reproducido.

Teniendo en cuentq que, asimismo, Jigura en el expediente idorne de Fiscqlizqción Limitada
Previa, defecha 03 de mayo de 2017, con el siguiente tenor literal:

" IN FORM E FISCA LIZAC TON PRE VIA L]MITA DA

Arunto: Suhvcncxrtet Non¡nt¡t¡vLis a la! Avda.ton.! ¿¿ recrho! del Mr¡t¡c¡pto de Santo Lucia

TRAMITACIÓN: AUTOIIIZACIÓN DEL GAS,I.O. ,1PROBACLÓN DEL CONfEN]O Y MoDELoS NoRM/luinDoS

INFORME (BASE DE EIECUCION 44)

- órgano compaente: L<t Alcaldesa- Prcsidenta de conlomúlatl con lo preústo en el art.2l.t:f) | s).

- Existencía de cédito adea.ado ! surtcierrte: Sublenc¡ones nom¡notiras prcústas en el art.22.2 a) de ta Lel 38/2003 Generat
de Sub,'tenciones (LGS, en adelanle). Por Io que, est¿n prcristas en el Prcsupüesto Ceneral del A'.antaniento de Santu Lucía para
et etercicio 2017, pübl¡cado en el BOP Las Palnas n" I57, deJechd 30/l2/201ó.

- Inlome ptopuesta (a .172 f 175 ROF) parq la ,ptubación del Conwn¡o j de los mo¡lelos notmaliza¡los: contta informe
enitido por la Jeía de Senic¡o de Subrenciones deÍecha 09 de.febrero.le 2017

Obsenacioües: ,'ista la documentac¡ón obrahte en el expe.lrcnle seforn an las síguientes obsenlac¡ones:

Consla i4lorne de Ia .lsesoría ¡üríd¡ca. de fecha 2 I de a br¡l de 20 | 7, sin refer¡rse al sent iLlo ltlyorable o deslulorubte det

Pü otro lado- se adr'ieúe que si b¡en Ia Jela de Senicio de Subvenciones. en tu nlorme prcpuesta. se ha rtle do a ta
conpetenc¡a municipal pala conceder esta subvención, qu¡en suscr¡be enltende que el ¡nlotne de asesoría juríclrca clehería
pranünciarse tambiénsobre la nisma. Reali:ando esta obsenación a electos de que se subsane en próinos exped¡ente!.

La subwnción a que se refere esle extlediente es de concesión directa y estó preústa en el presupuesta General del
Aynlamienlo de Santa Lucía para el ejerc¡c¡o 2Al7 , en ]a Base 26 de Ejecüc¡ón del PresuptrcsÍo de este A!-untaüient().

A larisla de los infomes em¡fldos, er preciso refer¡rnos a lo d¡spúesto en la Le, 38/2003, General de Subi)encnnes, que en
su a . 28 establece que Ia resoltlción de concesión y, en slt caso. Ios conwnios a lra\'és de los cuales se ca]lalicen estas
subrekcíones eslablecerdh las condiciones, coñpranisos aplicobles de conlorniclad con lo dispuesto en esta ler-, srcndo estos
convenios el inslrumento habihal Para canal¡:ar las suhrenciones prey¡stas nom¡nativdmente en los Prcsupuastos de las
c orporac ione s I oca I e s.

Con respeclo a lo necesñad de aprobación previa rie unas bases, el a .65 del R Real Decreto 887i2006. pot el que se
aprueba el Reglanento General de Subvenciones, dispohe que, en cu.tlq ¡era de los supuestos de concesión d¡rcctu. et qq!p_!k
conesión o el conwnio tendni el carácfer de hases reeuladotas de Ia cancesión.

y pot últino, con respeclo a [as obligaciones del benelciario, se advierÍe que seg)n se recoge en el aü. t1 de h LAS. éste
debe acreditar, con anter¡or¡dad a dictarce la propuesta de resolución de concesión. que se halla al colñente en el cüntpliniento de
sus obl¡gaciones túb tar¡as y frenle a la Segur¡dad Social, todo lo aul deber¿ incorporulse al exped¡ente en el monento
Pf oce a r nre n I a I op of ¡uno.

CONCLUS!óN: Por to exwesto, se informa fal,orablemente el erped¡ekte con las obsemacionesJormuladas.

En Santa Lucía, a 03 de nq'o de 2017

f B" L.r Intenentora
Noeñí Nala Orge¡rd

La T¿cn¡co de lntenención
hajo He rnó ndet San t a na "

Teniendo en cuenla el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamíento de Sun¡a Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldío n" 0112/2012, defecha l3 de enero
de 2017, y ampliado dicho Plan Estratégico por Deueto de Alceldí.r n'2753/2017, de fecha 25 de qbril
de 2017, cuyo tenor literql se da por reproducido.



Considerando las Bases 25, 26 y 27 de lqs Bdses de Eiecucíón del Presupuesto General Municipal
del Ayuntamiento .Je Santa Lucía publicada en el Boletín OJicial de la Provincia de Lqs Pqlmqs, número
157 del viernes 30 de dícíenbre de 2016.

L'onsiderqndo lo dispuesto en la yigente Ordenanzq General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntdmiento de Santq Lucía, publicoda en el BOP nún. 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015.

Considerqndo lo establecido en la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, Generql de Subvenciones.

De conformidad con Io qnteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las tttribuciones
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de los Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás normativa concordante y complemenlaria de general y perlinente aplicoción, HA
RESUELTO:

PNMERO.- Aprobar el Convenio Regulador del procedimiento de concesión de subvenciones en

régímen de adjudicación d¡recta, a las Asocíaciones de Vecinos, Federeción de AA.VV. y denás
Colectitt¡s recogidos en el PES para la celebración de las.fiestas del municipio, considerclndo que se

cumplen todcts los requisitos pratistos en el informe propuesta de la Jqfa de Subvencíones y Convenio

Regulador.

SEGANDO= Aprobar, los modelos normalizados para realizar lq solicitud de la subvención, lq
justifrca..ión, y las declaraciones responsables, en los términos que fguran en el qnexo que forma parte
integranle del informe propuesta contenido en este Decrelo.

TERCERO.- Publicar en el Tab!ón de Anuncios del Ayuntamiento y en la Páginq Web el
Convenio Regulador del procedimiento de Ia concesión de subvenciones para que las Asociaciones de

Vecinos, Feclerqción de AA.VV. y demás Colectivos recogidas en el PES 2017, qnteriormente

mencionudas, presenten las solicitudes y lo documentación requerida en la Claúsula Sexta del Convenio,

en un plazo de treintq días nqturqles (30 díqs) a contqr desde el día siguiente o la publicacíón del

Convenio Regulador. Toda solicitud que no se presenle en tiempo y formq se quedará fuera de la
convocc oria de dichas subvenciones,

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo a la intervencíón
Colectivos y Desarrollo Municípal, y a la OJicina de Atencíón
oportunos.

Santa Lucía, a

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega.

al Semicio de Dinqmización de

para su conocimiento Y eÍectos

Lq Secretaria General

Fdo:, Martq Garrido Insúa."

mayo de 2017.

Gonález Vega


